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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 281/2022

RESFC-2022-281-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-65636407- -APN-DACYGD#AABE, la Ley Nº 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 819 de fecha 5 de 
diciembre de 2019 y 274 de fecha 26 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por medio de la Comunicación Oficial 
NO-2021-58928484-APN-CEFISU#MDS, rectificada por su similar NO-2021-113956065-APN-CEFISU#MDS del 
COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), por medio de la cual se propició ante 
esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO la transferencia del inmueble ubicado sobre la 
calle Padre José María Criado Alonso y calle Evaristo Carriego, de la Localidad de TORRES, del Partido de LUJÁN 
de la Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Circunscripción 6 - Parcela 882 (parte) 
correspondiente al CIE Nº 0600079484/8, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS CON SESENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (201.770,61 m2) a los fines 
de desarrollar un proyecto perteneciente a la Línea “Lotes con Servicios”.

Que la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta Agencia ha tomado la intervención de 
su competencia a través del croquis identificado como IF-2022-83639483-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO 
I forma parte de la presente medida.

Que mediante la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, se estableció el “Régimen de Regularización Dominial para la 
Integración Socio-Urbana”, por el cual se declara de interés público el régimen de integración socio urbana de los 
Barrios Populares identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP) creado por el Decreto Nº 358 del 22 de mayo de 2017.

Que a través del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, se constituyó el FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA, con el objeto de financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar adelante el 
objeto de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria, designándose al ESTADO NACIONAL como FIDUCIANTE y a BICE 
FIDEICOMISOS S.A. como FIDUCIARIO según el Contrato de Fideicomiso protocolizado a través de la Resolución 
Nº  1.137 (RESOL-2020-1137-APN-MDS) de fecha 9 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que por conducto del Decreto Nº 274 de fecha 26 de mayo de 2022, se desafectó, entre otros, el inmueble en trato 
de dominio del Estado Nacional con el objetivo de afectarlo a los fines de lo establecido en la Ley N° 27.453, en 
el artículo 5º del Decreto N° 819/19 y en el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero “FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, disponiendo la entrega inmediata de la posesión.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que por el Artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12 se estableció que serán funciones de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, entre otras, la de promover las relaciones institucionales del Organismo y, en su caso, 
suscribir convenios con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos 
en coordinación con los organismos con competencia en la materia.

#I6770782I#
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Que el Artículo 11 del Decreto Nº  1.382/12 dispuso la disolución del ex ORGANISMO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES (ONAB), cuyas competencias, bienes que integraban su patrimonio y personal, 
fueron transferidos a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el Artículo 3° del Decreto Nº 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, Reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, 
dispuso que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector 
centralizador de toda la actividad inmobiliaria del Estado Nacional, intervendrá en forma previa a toda medida 
de gestión que implique la constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales 
sobre los bienes inmuebles cuyo dominio le corresponda al Estado Nacional, siendo esta intervención un requisito 
esencial de validez de los actos mencionados precedentemente y comprenderá criterios de oportunidad, mérito 
y conveniencia y aspectos de orden técnico y jurídico, correspondiendo en todos los casos la conformidad de 
la Agencia con anterioridad a la emisión de cualquier acto administrativo en la materia y con posterioridad a la 
intervención del Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico de los respectivos organismos requirentes.

Que en atención a los antecedentes mencionados precedentemente y a las consideraciones realizadas, corresponde 
en esta instancia otorgar la posesión del inmueble considerado a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter 
de Fiduciario del “FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” y asimismo aprobar el Convenio de Posesión 
“AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
/ BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”, 
identificado como IF-2022-97918969-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 
2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de Fiduciario del FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA la posesión del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado sobre la calle Padre José 
María Criado Alonso y calle Evaristo Carriego, de la Localidad de TORRES, del Partido de LUJÁN de la Provincia de 
BUENOS AIRES, identificado catastralmente como: Circunscripción 6 - Parcela 882 (parte), correspondiente al CIE 
Nº 0600079484/8, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (201.770,61 m2), conforme surge del croquis 
identificado como IF-2022-83639483-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO I forma parte de la presente medida, 
en los términos del Artículo 2º del Decreto Nº 274 de fecha 26 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “CONVENIO DE POSESIÓN - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA / BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de 
FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” identificado como IF-2022-97918969-APN-
DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, al COMITÉ EJECUTIVO del 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA y a BICE FIDEICOMISOS S.A.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104945/22 v. 26/12/2022
#F6770782F#
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AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 206/2022

RESOL-2022-206-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-135687776--APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los 
Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 415 
del 30 de junio de 2021, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones Nros. 
RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022 y RESOL-2022-150-APN-ANMAC#MJ del 23 de 
septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán para el Ejercicio 2022, en virtud de lo establecido por 
el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que, mediante el Decreto N°  415/21, se homologó el Acta suscripta entre el ESTADO EMPLEADOR y la 
REPRESENTACIÓN GREMIAL de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como cláusula tercera, elaborar una 
propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal de dicho 
Convenio, por parte del Estado empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión 
Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, mediante el Decreto N°  103/22, se homologó el Acta suscripta entre el ESTADO EMPLEADOR y la 
REPRESENTACIÓN GREMIAL de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del 
acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido homologada por el mencionado Decreto N° 415/21.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la aludida Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (obrante 
en IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que, a través del artículo 2° de la resolución mencionada en el párrafo precedente, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 
que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar 
del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SINEP, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que, mediante la Resolución N°  RESOL-2022-150-APN-ANMAC#MJ, se designó a los integrantes del Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, así como al Secretario Técnico Administrativo de la misma.

Que los/las agentes de la planta permanente de esta Jurisdicción, detallados/as en el Anexo que acompaña la 
presente (IF-2022-136256759-APN-DNAAJYM#ANMAC) se postularon para promover a los niveles que en cada 
caso se indican.

Que la COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS determinó los puestos en que dichos/as agentes deben ser 
designados/as, conforme el Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que, mediante el Acta Nro. 1 (obrante en IF-2022-135690718-APN-DNAAJYM#ANMAC), el Comité de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS se ha 
expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos de acceso a los niveles y agrupamientos a 
los que postularon los/as agentes en cuestión.

Que se ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio en curso para efectivizar la medida que 
se propicia, mediante ME-2022-135697678-APN-DA#ANMAC.

Que, de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SINEP, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, la COORDINACIÓN DE 
RECURSOS ha determinado los grados y tramos a asignar.

#I6770403I#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y en la Ley Nº  27.192 de creación de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, por las facultades conferidas por Decreto N° 496/2021 
y por lo dispuesto en el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y sus modificatorios, y en el artículo 20 del Anexo II a la 
Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de 
esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, mediante el Acta Nro. 1 (IF-2022-135690718-APN-
DNAAJYM#ANMAC)

ARTÍCULO 2°.- Designar, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el artículo 2° de 
la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, al personal de la planta permanente de este Organismo, 
detallado en la planilla que, como Anexo (IF-2022-136256759-APN-DNAAJYM#ANMAC) forma parte integrante de 
la presente, en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SINEP, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, que en cada caso se 
indica, asignándole el puesto allí consignado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – Entidad 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104566/22 v. 26/12/2022

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución 64/2022

RESFC-2022-64-E-ERAS-SEJ#ERAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022 

VISTO lo actuado en el expediente EX-2022-00027247- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE REGULADOR DE 
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), como Organismo tripartito, autárquico e 
interjurisdiccional, con capacidad de derecho público y privado ha asumido el compromiso de establecer un 
CÓDIGO DE ÉTICA de aplicación a este Ente Regulador, que refleje el empeño del mismo por el trabajo eficiente, 
leal y transparente, y de esa manera ser consciente de la responsabilidad colectiva e individual de las diferentes 
actividades y funciones que involucran la gestión, definiéndose en ese documento los principios generales y 
valores conforme a los cuales los destinatarios deben actuar de manera uniforme, coherente y permanente en el 
tiempo.

Que, en líneas generales, se puede decir que un CÓDIGO DE ÉTICA sirve de orientación al intérprete respecto de 
valores como la honestidad, la libertad, la justicia, la verdad y principios como el respeto, la no discriminación y la 
imparcialidad, cuyo conocimiento y observancia incrementan el mejor desempeño de la actividad laboral.

Que como antecedentes normativos que hacen a la temática es dable tener presente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional fueron dictadas la Ley de Ética Pública N° 25.188 del 29 de setiembre de 1999; su 
modificatoria Nº 26.857 de fecha 23 de mayo de 2013; la Resolución Nº 1695 del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos que aprueba el “Régimen de Presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral” de fecha 17 de 
septiembre de 2013; el Decreto Nº 1179 sobre “Régimen de obsequios a Funcionarios Públicos” de fecha 18 de 
noviembre de 2016; el Decreto Nº 202 sobre “Procedimiento de conflicto de interés” de fecha 21 de marzo de 2017; 
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la Resolución E-18 de la Secretaría de Ética Pública Transparencia y Lucha contra la Corrupción que establece el 
“Instructivo para el Registro de obsequios a funcionarios públicos” de fecha 21 de julio de 2017.

Que asimismo cabe tener presente que la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional, Secretaría de Gestión 
y Empleo Público, de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha redactado una guía para la elaboración de códigos 
éticos en la administración pública.

Que no obstante esa profusa normativa, se advierte la conveniencia de dictar una reglamentación interna que no 
sólo condense los puntos fundamentales que hacen al comportamiento ético de los destinatarios, sino que se 
constituya en un verdadero código de conducta propio del personal del Organismo.

Que, oportunamente, a los efectos de su elaboración, el ÁREA INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA ha considerado 
las intervenciones que constan efectuadas con relación a su texto por las áreas del Organismo con incumbencia 
en la temática.

Que, conforme surge de su texto, dicho Código tiene como objetivo principal fijar el marco ético general en 
el desempeño laboral en todas y cada una de las actividades del ERAS, estableciendo una guía de normas y 
principios deontológicos que debe orientar la conducta de los destinatarios del mismo.

Que el cuerpo normativo que nos ocupa será aplicable a las personas que se desempeñan en el Ente Regulador 
de Agua y Saneamiento (ERAS), en todos los niveles y jerarquías y bajo cualquier modalidad de vínculo contractual, 
temporal o permanente.

Que, si bien este CÓDIGO DE ÉTICA prevé una amplia guía acerca del comportamiento individual aceptado, no 
puede contemplar todas las situaciones posibles a considerar, y en consecuencia, este Código no reemplaza la 
responsabilidad ni la obligación de cada uno de los sujetos alcanzados por este cuerpo normativo de ejercer un 
buen criterio que refleje los valores y principios allí contenidos.

Que han tomado la intervención que les compete el AREA INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA, la GERENCIA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y LABORALES, la GERENCIA DE COMUNICACIÓN, la GERENCIA DE CALIDAD 
DEL SERVICIO DE AGUA Y EFLUENTES, la GERENCIA DE ECONOMÍA, la GERENCIA DE BENCHMARKING, 
la GERENCIA DE SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO, la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO, el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD DE 
AUDITORIA INTERNA (UAI).

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) se encuentra facultado para emitir 
el presente acto, conforme lo normado por el artículo 48, incisos a) y m), del Marco Regulatorio aprobado como 
Anexo 2 de la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase en el ámbito de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO el CÓDIGO DE 
ÉTICA que como Anexo (IF-2022-00032469-ERAS-ERAS), forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Regístrese, tome intervención el ÁREA INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA, notifíquese, a través de la 
jefatura de las Gerencias y Departamentos del Organismo, a todo el personal del ENTE REGULADOR DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (ERAS) bajo cualquier modalidad de contratación, a la DEFENSORA DEL USUARIO, a la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA (UAI); comuníquese al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN (SIGEN), a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN (AGN) y a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN; 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y, cumplido, archívese.

Eduardo Alberto Blanco - Walter Méndez - Marisa Ines Dasquez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104670/22 v. 26/12/2022
#F6770507F#
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ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución 65/2022

RESFC-2022-65-E-ERAS-SEJ#ERAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO lo actuado en el expediente EX-2020-00021536- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE REGULADOR DE 
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 39 del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) de fecha 18 de mayo de 
2018 (B.O. 22/05/18) se aprobó, como Anexo I, el Reglamento de Contrataciones del Organismo y, como Anexo II, 
el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Obras, Servicios y Suministros.

Que, oportunamente mediante el dictado de la Resolución N° 39 del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO 
(ERAS) de fecha 23 de junio de 2021 (B.O.25/06/21), se modificaron parcialmente los artículos 7, 8, 10, 16, 17, 22 
y 23 del Anexo I de la citada Resolución ERAS N° 39/18, y los artículos 7, 8, 10, 16 y 17 del Anexo, acápite I), de la 
Resolución ERAS N° 45/20, a los efectos de actualizar los montos de las contrataciones a dicha fecha.

Que la Resolución N° 45/20 de este Ente Regulador, citada precedentemente, constituyó una norma transitoria 
dictada en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y la situación 
de excepcionalidad que imperaba en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, cuya vigencia operó hasta el 31 de diciembre de 2021 por 
imperio de la dispuesto por la Resolución N° 61/21 de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO, por 
lo cual ya no se encuentra vigente el Anexo de la Resolución ERAS N° 45/20.

Que, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS teniendo en consideración el contexto económico 
actual, indicó que resulta necesario re expresar los montos de las contrataciones modificando de manera parcial 
los artículos pertinentes, actualmente vigentes.

Que, en consecuencia, el citado DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS elevó un informe que refleja 
las variaciones producidas en los valores de los bienes conforme a los precios de mercado desde el dictado de la 
mentada Resolución ERAS N° 39/21 y elaboró el proyecto de resolución por el cual se modifican parcialmente los 
artículos 7, 8, 10, 16, 17, 22 y 23 del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS 
N° 39/21.

Que han tomado la intervención que les compete el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y la 
GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) se encuentra facultado para el dictado 
de la presente resolución conforme lo normado por los artículos 41 y 48, incisos d) y e), del Marco Regulatorio 
aprobado como Anexo 2 de la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase en la suma de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 7.670.000) el importe 
establecido para la aplicación del procedimiento de licitación pública normado en el artículo 7º del Anexo I de la 
Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS N° 39/21; correspondiendo, en consecuencia, la 
aplicación de dicho procedimiento de licitación pública cuando el monto estimado total supere los PESOS SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 7.670.000).

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse en las sumas de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 4.270.000) y 
PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 7.670.000) los importes establecidos para la aplicación 
del procedimiento de licitación privada normado en el artículo 8º del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 
modificada por la Resolución ERAS N°  39/21; correspondiendo, en consecuencia, la aplicación de dicho 
procedimiento de licitación privada cuando el monto estimado total del contrato supere los PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 4.270.000) y no sea mayor a PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL ($ 7.670.000).

ARTÍCULO 3º.- Fíjanse en las sumas de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.270.000) y 
PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 4.270.000) los importes establecidos para la aplicación 
del procedimiento de contratación directa normado en el inciso 10.1 del artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS N° 39/21; correspondiendo, en consecuencia, la aplicación 
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de dicho procedimiento de contratación directa cuando el monto estimado total de la contratación supere los 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.270.000) y no sea mayor a PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 4.270.000).

ARTÍCULO 4º.- Fíjanse en las sumas de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($  146.000) y PESOS DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.270.000) los importes establecidos para la aplicación del procedimiento 
de contratación directa por trámite simplificado normado en el artículo 16 del Anexo I de la Resolución ERAS 
N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS N° 39/21; correspondiendo, en consecuencia, la aplicación de dicho 
procedimiento de contratación directa por trámite simplificado cuando el monto estimado del contrato supere 
los PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000) y no sea mayor a PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL ($2.270.000).

ARTÍCULO 5º.- Fíjase en la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL ($ 1.150.000) el importe previsto 
en el artículo 16º, tercer párrafo, del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS 
N° 39/21; correspondiendo, en consecuencia, al Directorio del Organismo la adjudicación en el procedimiento de 
contratación directa por trámite simplificado cuando el monto de la contratación supere la suma de PESOS UN 
MILLON CIENTO CINCUENTA MIL ($ 1.150.000).

ARTÍCULO 6º.- Fíjase en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000) el importe establecido 
para la aplicación del procedimiento de contratación por caja chica normado en el artículo 17, primer párrafo, 
del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS N° 39/21; correspondiendo, en 
consecuencia, la aplicación de dicho procedimiento de contratación por caja chica cuando el monto total no 
supere los PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000).

ARTÍCULO 7º.- Fíjase en la suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL ($ 73.000) el monto previsto en el artículo 
17, segundo párrafo, del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS N° 39/21; 
pudiendo, en consecuencia, las contrataciones por caja chica ser concretadas directamente por las Gerencias o 
Departamentos del Organismo cuando su monto total no supere dicha suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL 
($ 73.000).

ARTÍCULO 8º.- Fíjase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL ($ 431.000) el monto límite de 
la garantía aludida en el inciso 22.5 del artículo 22 del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la 
Resolución ERAS N° 39/21.

ARTÍCULO 9º.- Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL ($ 227.000) el monto límite previsto 
por el inciso 23.3 del artículo 23 del Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 modificada por la Resolución ERAS 
N° 39/21.

ARTÍCULO 10°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección que a partir de esa fecha se inicien.

ARTÍCULO 11°.- Establécese que los procedimientos de selección que al dictado de la presente se encontraren en 
curso continuarán sometidos, hasta la conclusión de la relación contractual que de ellos se derive, a las normas 
que rigieron la convocatoria.

ARTÍCULO 12º.- Instrúyese al DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS a fin de adoptar todas las 
medidas pertinentes en orden al cumplimiento y ejecución de lo dispuesto por la presente resolución.

ARTÍCULO 13°.- Regístrese, tomen conocimiento las Gerencias y Departamentos del Organismo, la DEFENSORA 
DEL USUARIO, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI); comuníquese a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN) y a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN (AGN); dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación y, cumplido, archívese.

Eduardo Alberto Blanco - Walter Méndez - Marisa Ines Dasquez

e. 26/12/2022 N° 104672/22 v. 26/12/2022
#F6770509F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1677/2022

RESOL-2022-1677-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el EX-2022-125141966- -APN-SGE#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones INCAA N° 1477-
E de fecha 24 de noviembre de 2017, y Nº 107-E de fecha 28 de enero de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que la Resolución INCAA N° 1477-E/2017 y sus modificatorias se aprobó el Reglamento para el otorgamiento de 
subsidios a películas documentales de largometraje cuyo soporte de filmación fuera digital.

Que la cantidad y calidad de producciones documentales realizadas bajo esta modalidad de fomento ha sido y sigue 
siendo significativa, y es por ello que es intención del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
promover, fomentar y fortalecer este tipo de producciones, en particular en la etapa de su exhibición en salas de 
cine, que, por lo general, es un tema complejo para sus realizadores.

Que se considera oportuno establecer un Programa de Estreno para los documentales digitales, que hayan 
recibido subsidio por parte del INCAA para su Producción y/o Postproducción conforme Resolución INCAA 
N°1477-E/2017 y sus modificatorias, de manera de garantizar la llegada al público, a través de salas de cine de la 
red Espacios INCAA y de manera complementaria su difusión por la señal de televisión denominada CINE.AR TV 
y en la Plataforma de video a demanda (VOD) denominada CINE.AR PLAY y/u otras pantallas a cargo del Instituto, 
en la semana subsiguiente del estreno en las Salas de la Red de Espacios INCAA.

Que asimismo la implementación del programa Estreno de Documentales Digitales se llevara a cabo con una 
perspectiva Federal, ampliando así la difusión del cine documental, como así también los niveles de audiencias de 
este tipo de producciones.

Que las Gerencias de Exhibición y Audiencias, la Gerencia General y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
la debida intervención al respecto.

Que la facultad para la aprobación de esta resolución se encuentra comprendida en Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos Nº 1536/2002, Nº 90/2020 y Nº 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Implementar a partir de la fecha de la presente Resolución el Programa ESTRENO DE 
DOCUMENTALES DIGITALES, administrado por la Gerencia de Exhibición y Audiencias del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

ARTÍCULO 2°. - Las películas que adhieran al programa serán programadas en por lo menos UNA (1) función, en 
una sala del Complejo GAUMONT, y salas de la Red Espacios INCAA.

ARTÍCULO 3°. - Quedan facultados/as a solicitar el acceso al programa reglamentado por la presente, los/
as realizadores/as presentantes ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de los 
documentales digitales que cumplan con los siguientes requisitos: a) haber sido realizados con subsidio otorgado 
de conformidad con lo establecido en la Resolución INCAA N° 1477-E/2017, y modificatorias; b) que no hayan sido 
exhibidas públicamente en salas cinematográficas, excepto en festivales nacionales o internacionales, como así 
tampoco hayan sido exhibidas en la Plataforma de video a demanda (VOD) denominada CINE.AR PLAY y/o en la 
señal de televisión denominada CINE.AR TV u otras pantallas; c) que no se encuentren vigentes los derechos de 
antena a favor del Instituto.

#I6770608I#
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ARTÍCULO 4°. - La Gerencia de Exhibición y Audiencias, a través de la Subgerencia de Exhibición, tendrá a su 
cargo la programación de las películas, en por lo menos, tres (3) salas de la red de Espacios INCAA. Las fechas 
de programación y salas serán definidas exclusivamente, en función de la disponibilidad y serán confirmadas de 
manera fehaciente y con una anticipación mínima de QUINCE (15) días, para posibilitar una adecuada promoción 
del estreno. En función de la disponibilidad de la señal de televisión denominada CINE.AR TV o en el que en el 
futuro lo reemplace y la plataforma de video a demanda (VOD) denominada CINE.AR PLAY o en el que en el futuro 
lo reemplace, la Subgerencia de exhibición podrá disponer de la programación de la película en UNA (1) única 
pasada en el canal y/o hasta un máximo de UNA (1) semana en la plataforma.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar el ANEXO I, identificado con IF-2022-135751837-APN-GEYA#INCAA y ANEXO II, identificado 
con IF-2022-135754012-APN-GEYA#INCAA, que forman parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 6°.- La solicitud para integrar el Programa ESTRENO DE DOCUMENTALES DIGITALES deberá ser 
iniciada por los/as realizador/a integral de contenidos audiovisuales de las películas documentales de largometraje 
cuyo soporte de filmación fuera digital y que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 3° de la presente 
Resolución a través de la plataforma INCAA EN LINEA, acompañando la solicitud según el modelo obrante como 
Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución y cuya suscripción implicará la aceptación de la 
totalidad de las condiciones de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Los/as realizadores/as integrales de contenidos audiovisuales que opten por participar en el 
Programa deberán presentar los materiales detallados en el Anexo II que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104771/22 v. 26/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 148/2022

RESOL-2022-148-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

Visto el Expediente N° EX-2022-93132317--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el Artículo 
27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, las Resoluciones Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-
2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 

#F6770608F#

#I6770396I#
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Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/08, que reviste en 
la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que el agente señor Don Matías Rodrigo LANGAN (CUIL Nº  20-23693429-3) de la Planta Permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 
9 Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento 
General del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-108016866-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y ha propuesto 
asimismo se le asigne al trabajador el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en 
dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2022 (IF-2022-131292671-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente señor Don Matías 
Rodrigo LANGAN, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica del CAPÍTULO 
VII: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y PROFESIONAL ORIENTADAS 
Inspección / Control / Verificación - MAGYP - INASE - INV. Resolución Conjunta Nº  RESFC-2022-35-APN-
SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) por 
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la función de Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla del Nomenclador de Funciones 
Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Subcapítulo IV 
“Comprende al personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS designado para ejercer puestos de trabajo 
cuyo alcance comporte la ejecución de inspecciones y/o fiscalizaciones efectuadas a los fines de asegurar la 
identidad y calidad de las semillas y la propiedad intelectual de las creaciones fitogenéticas y garantizar que la 
producción y comercialización de las mismas cumpla con la normativa aplicable en la materia”, incorporado al 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación del agente señor Don Matías Rodrigo LANGAN 
(CUIL Nº  20-23693429-3), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Avanzado del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al agente señor Don Matías Rodrigo LANGAN (CUIL Nº 20-23693429-3), a partir del 
dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel C Grado 9 Agrupamiento General, Tramo Avanzado 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador 
en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla en la Dirección de Evaluación de Calidad dependiente 
de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
DOS (2) siguientes ejercicios presupuestarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la Resolución Conjunta 
N° RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al agente señor Don Matías Rodrigo LANGAN para desempeñar Funciones de Inspección / 
Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla otorgándole el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) 
conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 4°.- La asignación de la función específica dispuesta en el Artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el Artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.
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ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 26/12/2022 N° 104559/22 v. 26/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 149/2022

RESOL-2022-149-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

Visto el Expediente N°  EX-2022-87252045--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el Artículo 
27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, las Resoluciones Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-
2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6770396F#

#I6770383I#



 Boletín Oficial Nº 35.075 - Primera Sección 15 Lunes 26 de diciembre de 2022

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que la agente Abogada Doña María Laura VILLAMAYOR (CUIL Nº 27-24469970-2) de la Planta Permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, 
Grado 5 Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento 
Profesional del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-106918424-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto 
de Asesora Legal en Propiedad Intelectual del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora el suplemento por función 
específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la 
titulación de la trabajadora.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2022 (IF-2022-131292671-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Abogada 
Doña María Laura VILLAMAYOR, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica 
del CAPÍTULO VII: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y PROFESIONAL 
ORIENTADAS Inspección / Control / Verificación - MAGYP - INASE - INV. Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-
35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del 
SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) por la función de Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo 
de Semilla del Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Subcapítulo IV 
“Comprende al personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS designado para ejercer puestos de trabajo 
cuyo alcance comporte la ejecución de inspecciones y/o fiscalizaciones efectuadas a los fines de asegurar la 
identidad y calidad de las semillas y la propiedad intelectual de las creaciones fitogenéticas y garantizar que la 
producción y comercialización de las mismas cumpla con la normativa aplicable en la materia”, incorporado al 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 5 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.
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Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación de la agente Abogada Doña María Laura 
VILLAMAYOR (CUIL Nº  27-24469970-2), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 
5, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente Abogada Doña María Laura VILLAMAYOR (CUIL Nº 27-24469970-2), a partir 
del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel A Grado 5 Agrupamiento Profesional, Tramo General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Asesora Legal en Propiedad Intelectual en la 
Coordinación de Relaciones Institucionales del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
DOS (2) siguientes ejercicios presupuestarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la Resolución Conjunta 
N° RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a la agente Abogada Doña María Laura VILLAMAYOR para desempeñar Funciones de Inspección 
/ Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla otorgándole el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) 
conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 4°.- La asignación de la función específica dispuesta en el Artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se la designa por el Artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 26/12/2022 N° 104546/22 v. 26/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 150/2022

RESOL-2022-150-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-35084349--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominaciones DALIA 700, DALIA 740, DALIA 750, 
DALIA 620, DALIA 780, DALIA 680, DALIA 710, DALIA 490 y DALIA 610; y de las creaciones fitogenéticas de 

#F6770383F#

#I6770370I#
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trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominaciones FLORIPAN 100, FLORIPAN 300 y FLORIPAN 200, conforme 
lo establecido por el Artículo Nº 30 inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el 
Artículo Nº 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese la caducidad del Título de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de soja (Glycine max 
(L.) Merr.) de denominaciones DALIA 700, DALIA 740, DALIA 750, DALIA 620, DALIA 780, DALIA 680, DALIA 710, 
DALIA 490 y DALIA 610; y de las creaciones fitogenéticas de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominaciones 
FLORIPAN 100, FLORIPAN 300 y FLORIPAN 200, pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese, notifíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro del Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 26/12/2022 N° 104533/22 v. 26/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 153/2022

RESOL-2022-153-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

Visto el Expediente N° EX-2022-94720311--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el Artículo 
27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, las Resoluciones Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-
2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

#F6770370F#

#I6770380I#
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Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que el agente señor Don Mario Rey MIRANDA (CUIL Nº 20-12718834-4) de la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 8 Tramo 
General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del 
mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-109195935-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y ha propuesto 
asimismo se le asigne al trabajador el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en 
dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2022 (IF-2022-131292671-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente señor Don Mario 
Rey MIRANDA, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica del CAPÍTULO VII: 
OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y PROFESIONAL ORIENTADAS 
Inspección / Control / Verificación - MAGYP - INASE - INV. Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC 
de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del SESENTA Y 
CINCO POR CIENTO (65%) por la función de Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla del 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Subcapítulo IV 
“Comprende al personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS designado para ejercer puestos de trabajo 
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cuyo alcance comporte la ejecución de inspecciones y/o fiscalizaciones efectuadas a los fines de asegurar la 
identidad y calidad de las semillas y la propiedad intelectual de las creaciones fitogenéticas y garantizar que la 
producción y comercialización de las mismas cumpla con la normativa aplicable en la materia”, incorporado al 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 8 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación del agente señor Don Mario Rey MIRANDA 
(CUIL Nº  20-12718834-4), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al agente señor Don Mario Rey MIRANDA (CUIL Nº 20-12718834-4), a partir del dictado 
de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
en un cargo de Planta Permanente, Nivel C Grado 8 Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en Fiscalización 
de Comercialización y Cultivo de Semilla en la Dirección de Evaluación de Calidad dependiente de la Dirección 
Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
DOS (2) siguientes ejercicios presupuestarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la Resolución Conjunta 
N° RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, al agente señor Don Mario Rey MIRANDA para desempeñar Funciones de Inspección / Verificación 
de Comercialización y Cultivo de Semilla otorgándole el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) conforme lo 
establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 4°.- La asignación de la función específica dispuesta en el Artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el Artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 26/12/2022 N° 104543/22 v. 26/12/2022
#F6770380F#
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INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 7/2022

RESOL-2022-7-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 05/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-79603087-APN-DD#INV, la Ley N° 25.163 y su Decreto Reglamentario N° 57 de 
fecha 14 de enero de 2004, las Resoluciones Nros. C.23 de fecha 22 de diciembre de 1999, C.32 de fecha 14 de 
noviembre de 2002 y C.18 de fecha 27 de abril de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la firma BODEGAS ESMERALDA S.A., CUIT N° 30- 50258442-
8, solicita el reconocimiento, registro, protección y derecho a uso de la Indicación Geográfica (IG) CORDÓN EL 
CEPILLO.

Que por la Ley N° 25.163 y su Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004, se establecieron las 
Normas Generales para la Designación y Presentación de Vinos y Bebidas Espirituosas de Origen Vínico de la 
Argentina, siendo el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) el órgano de aplicación de dicha norma.

Que conforme al Capítulo X, Artículo 50 de la precitada ley, este Instituto dictó la Resolución N° C.23 de fecha 22 de 
diciembre de 1999 la que, como Anexo IV, forma parte del decreto reglamentario pertinente, aprobando el Padrón 
Básico de las Áreas Geográficas y Áreas de Producción Preliminares que, por sus aptitudes para la producción de 
uvas, puedan pretender acceder a una Denominación de Origen Controlada (DOC) o a una Indicación Geográfica 
(IG), y la Resolución N° C.18 de fecha 27 de abril de 2012, aprobando la ampliación de dicho padrón básico.

Que de acuerdo a los antecedentes presentados en el expediente citado en el Visto y los estudios realizados por 
los sectores competentes de este Instituto, el área de producción de la Indicación Geográfica cuyo reconocimiento 
se solicita, está formada por terruños con cualidades distintivas, aptos para la producción de vinos de calidad.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos iniciales de presentación, previstos en el Capítulo III, Artículos 7º y 
9º, según consta a fojas 50/279, 285/297 y 315/323 del Anexo N° IF-2019-92004831-APN-DM#INV adjunto a orden 
20, donde obra copia del expediente N° EXP-S93:0009021/2015, como así también la correspondiente publicación 
del edicto en el Boletín Oficial y en diario de amplia circulación en la zona geográfica de origen, conforme lo 
establecido por el Artículo 10, obrante a fojas 340 y 344 de dicho Anexo y en los términos del Capítulo X, Artículo 
54 de la Ley N° 25.163 y en el Anexo I, Capítulo X, Artículo 54, Inciso b) del Decreto Reglamentario N° 57/04.

Que la firma GRUPO PEÑAFLOR S.A., inscripta como bodega bajo el N°  A71058, a órdenes 2, 65 y 76, 
respectivamente, presenta oposición al reconocimiento de la IG propuesta, la cual fuera desestimada por los 
fundamentos técnicos expuestos a orden 72, 79 y 83 emanados de las áreas técnicas dependientes de la Dirección 
Nacional de Fiscalización de este Organismo.

Que dadas las condiciones señaladas, cabe reconocer el área solicitada bajo el nombre de CORDÓN EL CEPILLO, 
como una Indicación Geográfica de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto N° DCTO-
2020-142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese, protégese y regístrase el área solicitada bajo el nombre de CORDÓN EL CEPILLO, 
como una Indicación Geográfica (IG) de la REPÚBLICA ARGENTINA, perteneciente al Departamento San Carlos, 
Provincia de MENDOZA delimitada acorde a los siguientes límites: límite Norte, coincide con el límite sur de la IG 
Paraje Altamira hasta la intersección con calle Constantini, Vértice 1: - 33,78119, -69.24840; Vértice 2: -33,78449, 
-69,24462; Vértice 3: -33,78677, - 69,24213; Vértice 4: -33,78803, -69,23843; Vértice 5: -33,78762, -69,23597; 
Vértice 6: -33,78736, -69,23129; Vértice 7: -33,78695, - 69,22660; Vértice 8: -33,78688, - 69,22272; Vértice 9: 
-33,78769, - 69,21621; Vértice 10: -33,78647, - 69,21237; Vértice 11: -33,78643, - 69,20894; Vértice 12: -33,78773, 
- 69,20479; Vértice 13: -33,79063, - 69,19816; Vértice 14: -33,79057, -69,19129; Vértice 15: -33,79147, -69,18854; 
Vértice 16: -33,79286, - 69,18497; Vértice 17: 33,79329, -69,18189; Vértice 18: -33,79433, -69,17882; Vértice 19: 
-33,79489, -69,17650; Vértice 20: -33,79685, -69,17360; Vértice 21: -33,79896, -69,17141; limite Este, coincide con 
el trazado de la calle Constantini, Vértice 22: -33,8128, -69,1710; Vértice 23: 33,8689, -69,1808; límite sur, coincide 
con el mapa realizado por el agrimensor Martin D Gili, que obra en este expediente y es el límite histórico de la 
Estancia El Cepillo, Vértice 24: -33,8674, -69,1912; Vértice 25: -33,8949, -69,2435; límite Oeste, cota de 1.400 
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msnm, Vértice 26: -33,83455, -69,25092; Vértice 27: -33,80721, -69,27025; Vértice 28: -33,7806, -69,2677, según 
mapa que figura en el Anexo N° IF-2022-106942558-APN-DNF#INV de fecha 6 de octubre de 2022 inserto a orden 
97 de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Desestímese la oposición efectuada por la firma GRUPO PEÑAFLOR S.A., inscripta como bodega 
bajo el N° A71058, al reconocimiento de la IG propuesta, por los fundamentos técnicos emanados de las áreas 
técnicas dependientes de la Dirección Nacional de Fiscalización del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(INV).

ARTÍCULO 3°.- Por el área administrativa respectiva, procédase a la registración de lo establecido mediante 
Artículo 1º de la resolución.

ARTÍCULO 4°.- Por intermedio de la Delegación Mendoza dependiente de la Coordinación Vitivinícola y de Alcoholes 
de la Dirección Nacional de Fiscalización de este Organismo, notifíquese con copia a los interesados, para que se 
dé cumplimiento a lo establecido en el Capítulo III, Artículo 12 de la Ley Nº 25.163.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y, cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104846/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 546/2022

RESOL-2022-546-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO: el EX-2022-79214180- -APN-DGAYF#MAD, la Ley N°  19.549 (T.O. por Decreto N°  1.759/72) y sus 
modificaciones, la Ley N°  22.520 (T.O. por Decreto Nº  438/92) y sus modificaciones; Ley Nº  26.815 y sus 
modificaciones, Ley Nº 27.591, el Decreto N° 561 del 22 de abril de 2016, el Decreto N° 7 y N° 20 ambos del 10 
de diciembre de 2019, el Decreto N° 50 del 20 de diciembre de 2019, el Decreto N° 06 del 12 de enero de 2022, la 
Resolución N° 93 del 6 de abril de 2021 del MAYDS, RS-2022-118208899-APN-MAD, y,

CONSIDERANDO

Que, mediante la Resolución N°  480 del 2022, RS-2022-118208899-APN-MAD, se aprobó la propuesta de 
presentada por la CORPORACIÓN COMERCIAL CANADIENSE (en adelante “CCC”), para el servicio operacional 
del helicóptero Boeing CH47-D “Chinook”, y su equipamiento integral asociado, por un plazo de cuatro (4) meses, 
de conformidad a la Oferta Técnica y Comercial presentada por la CCC.

Que, en la Oferta Técnica y Comercial, se estipulo en sus puntos 6.2. que “el Período de Prestación de los Servicios 
comenzará en la fecha de arribo de a la Ubicación de la aeronave, la Tripulación, los repuestos a guardarse in situ, 
los fluidos aeronáuticos, el kit de herramientas y demás equipamiento, materiales y repuestos necesarios para 
prestar los Servicios, y además las Partes reconocen y acuerdan que la fecha máxima para el inicio del Periodo de 
Prestación de los Servicios es el 10 de diciembre de 2022, salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito”.

Que, a los efectos de prestar los servicios, la CCC debe obtener los permisos de la Administración Nacional de 
Aviación Civil (A.N.A.C), situación que a la fecha se encuentra en tramitación avanzada, pero a la fecha no ha 
obtenido por su parte el acto administrativo definitivo de autorización correspondiente.

Que, en razón de lo antedicho, la CCC solicito una Enmienda a la Propuesta Oferta Técnica y Comercial mediante 
Nota de fecha 07 de diciembre del 2022, solicitando que se modifique únicamente la fecha de inicio de las 
prestaciones del 10 de diciembre del 2022, al 1 de enero del 2023.

Que, luego de haberse analizado dicha solicitud y los extremos que invoca la CCC, resulta conveniente otorgar 
dicha modificación de fecha de inicio de los servicios al 1 de enero 2023, a efectos del debido cumplimiento dentro 
del marco legal autorizante que corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MAyDS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que el presente acto se dicta en ejercicio de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), la Ley 
Nº 26.815; el Decreto N° 7/2019; el Decreto N° 20/2019 y el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Punto 6.2, del Anexo I (IF2022-114675977-APN-SCYMA#MAD), aprobado mediante 
artículo 2° de la RESOL-2022-480-APNMAD, siendo la fecha de inicio de las prestaciones el 01 de enero de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial, y archívese.

Juan Cabandie

e. 26/12/2022 N° 104542/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 807/2022

RESOL-2022-807-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el EX2022-20646416- -APN-DDYGD#MCT, la Ley 27.701, los Decretos N° 2098 del 03 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y Nº 426 de fecha 21 de julio de 2022, DECAD-2020-1461-APN-JGM, DECAD-2022-4-APN-
JGM y DECAD-2021-1032-APN-JGM, Resolución RESOL-2022-96-APN-MCT de fecha 18 de marzo de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto 355/17 y sus modificatorios se estableció que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, serán efectuados por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el Decreto 426/22 se dispuso que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas 
en los incisos a) y c) del artículo 8º de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que la prórroga de designación transitoria que se propicia queda inmersa en las excepciones previstas en el inciso 
d) del artículo 2º del citado Decreto.

Que por la DECAD-2020-1461-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio.

Que mediante la DECAD-2021-1032-APN-JGM de fecha 26 de octubre de 2021 se designó transitoriamente 
en el cargo de Coordinadora de Gestión y Monitoreo de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la 
Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la Abogada María 
Inés CAVANAGH (D.N.I. 22.483.531).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN ha informado que se encuentra previsto en 01-02-1-1-1 el crédito presupuestario para el presente 
ejercicio.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3º de la 
CONSTITUCION NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y Decreto Nº 640 del 20 de septiembre 
de 2021.

Por ello

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar desde el 06 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada en los mismos términos de la DECAD-2021-1032-APN-JGM del 26 de octubre 
de 2021, prorrogada en idénticos términos por conducto de la RESOL-2022-96-APN-MCT de fecha 18 de marzo 
de 2022, a la Abogada María Inés CAVANAGH (D.N.I. N° 22.483.531), en el cargo de Coordinadora de Gestión y 
Monitoreo de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B-Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) , homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
Sectorial.

Artículo 2°. – Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

Artículo 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con el crédito previsto en 
01-02-1-1-1 asignados a la Jurisdicción 71- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Artículo 4°. Comunicar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar

Daniel Fernando Filmus

e. 26/12/2022 N° 104843/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 808/2022

RESOL-2022-808-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el EX-2020-65489861- -APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº 27.467, los Decretos N° 2098 de fecha 03 de diciembre 
de 2008, DCTO-2017-355-APN-PTE de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas 
DECAD-2020-172-APN-JGM de fecha 19 de febrero de 2020, DECAD-2022-4-APN-JGM de fecha 05 de enero de 
2022, las resoluciones Nº RESOL-2020-329-APN-MCT de fecha 05 de octubre de 2020, RESOL-2020-386-APN-
MCT de fecha 07 de julio de 2021 y RESOL-2022-114-APN-MCT de fecha 23 de marzo de 2022, RESOL-2022-269-
APN-MCT de fecha 21 de junio de 2022, RESOL-2022-131-APN-MCT de fecha 05 de abril de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por la DECAD-2022-4-APN-JGM se dispuso la prórroga del Presupuesto para el Ejercicio 2022.

Que por el artículo 4 del DCTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio DCTO-2018-859-APN-PTE se autorizó 
a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y 
a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2022-114-APN-MCT, se prorrogaron, en iguales términos, las designaciones de las funcionarias 
que se enuncian para cada caso.

Que por la RESOL-2022-131-APN-MCT de fecha 05 de abril de 2022 se rectificó el Anexo I de la RESOL-2022-114-
APN-MCT.
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Que la Lic. María Paula DEMICHELIS (D.N.I. 24.157.258) ha renunciado a su cargo de Directora General de 
Administración de la Dirección General de Administración dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, efectiva a partir del 30 de junio de 2022.

Que la renuncia antes aludida fue aceptada conforme RESOL-2022-269-APN-MCT de fecha 21 de junio de 2022.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Unidad.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario prorrogar la designación 
transitoria de la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº27.591.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha informado que se encuentra 
previsto el crédito presupuestario para el presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINSITRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 101 del 16 de enero 
de 1985, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio DECTO-2018-859-APN-PTE, N° 7 del 10 de diciembre 
de 2019, N° 328 del 1 de abril de 2020 y Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar, a partir del 23 de diciembre de 2022 y por el plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) 
HÁBILES, la designación transitoria de la Lic. Érica Anabel CARRIZO (D.N.I. 29.850.509) efectuada en los términos 
de la DECAD-2020-172-APN-JGM de fecha 19 de febrero de 2020, cuya última prórroga operó por conducto 
de la RESOL-2022-114-APN-MCT de fecha 23 de marzo de 2022, al cargo de Directora Nacional de Proyectos 
Estratégicos dependiente de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A-Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Se autoriza el pago de Función Ejecutiva I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. – Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente en 45-01-1-1-1

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Daniel Fernando Filmus

e. 26/12/2022 N° 104818/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1077/2022

RESOL-2022-1077-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-123393820- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 y sus modificatorias y 
20.680 y sus modificatorias, el Decreto N° 274 del 17 de abril de 2019, y la Resolución N° 823 del 10 de noviembre 
de 2022 de este Ministerio, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la Constitución Nacional establece que los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno, agregando que 
las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al 
de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios.

Que es deber del ESTADO NACIONAL garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que 
resulta de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos 
tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que, en el mismo sentido, el derecho del consumo procura garantizar la seguridad de los bienes que se introducen 
en el mercado, como una forma de regular el derecho a la salud y a la integridad física de los consumidores y 
usuarios.

Que la Ley N° 24.240 y sus modificatorias tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por 
tal a toda persona humana o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social; como así también, a quien sin ser parte de 
una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza bienes o servicios como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera está expuesto 
a una relación de consumo.

Que, en ejercicio de esas facultades, en el año 2013 este Ministerio lanzó el Programa “Precios Cuidados” 
consistente en un acuerdo voluntario de precios con representantes de las principales cadenas de supermercados 
y proveedores de la República Argentina los cuales se comprometen a vender al consumidor final los productos a 
un precio único y constante acordado con el Estado nacional.

Que la continua aplicación del citado programa demuestra su amplia aceptación tanto entre los consumidores 
como entre los proveedores de mercaderías y servicios, lo que conllevó a las renovaciones periódicas producidas 
desde su creación.

Que, en el marco de lo expuesto en los considerandos precedentes, a través de los distintos convenios suscriptos 
con las Empresas de Supermercados Minoristas y Mayoristas como con las Empresas Proveedoras de Productos de 
Consumo Masivo, se generaron compromisos de mantenimiento de precios de venta al consumidor, estableciendo 
un equilibrio que, por un lado, asegure una rentabilidad razonable a las empresas y, al mismo tiempo, permita 
sostener el poder adquisitivo de la población y el acceso de todos los sectores a determinados productos básicos 
para la vida cotidiana de los argentinos y las argentinas.

Que el Programa “Precios Cuidados” se ha constituido como una herramienta valiosa para garantizar el precio de 
referencia de ciertos productos de consumo masivo.

Que, a su vez, mediante la Resolución N° 823/22 de este Ministerio se creó el Programa “Precios Justos” con el 
objeto de garantizar la venta al consumidor final de ciertos productos a un precio fijo o con una variación constante 
y previamente acordada por un plazo determinado de tiempo.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la Resolución citada en el considerando precedente se aprobaron como Anexo 
I (IF-2022-120948379-APN-SC#MEC) los Modelos de Convenio para ser suscriptos con las Empresas Proveedoras 
de Bienes de Consumo Masivo, las Empresas de Supermercados Minoristas y las Empresas de Supermercados 
Mayoristas en el marco del Programa “Precios Justos”.

Que considerando que los insumos difundidos son insumos claves de cadenas de valor de la industria al constituir 
materias primas esenciales para la fabricación de gran parte de los bienes consumidos por la población, y en el 
marco de las políticas que se vienen implementando para garantizar el acceso de los usuarios y consumidores a 
precios razonables de los productos que ellos adquieren, resulta pertinente regular los términos bajo los cuales 
las Empresas Productoras de Insumos Difundidos podrán quedar comprendidas por los alcances del Programa 
“Precios Justos” si suscriben el Convenio cuyo modelo será aprobado por la presente medida.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias establece entre 
las competencias de este Ministerio la de efectuar la propuesta, ejecución y control de la política comercial interna 
en todo lo relacionado con la defensa del consumidor y de la consumidora y de la defensa de la competencia y 
la de entender en la implementación de políticas, mecanismos y sistemas y en los marcos normativos necesarios 
para garantizar la protección de los derechos de los consumidores y las consumidoras y de los usuarios y las 
usuarias y el aumento en la oferta de bienes y servicios.

Que, conforme a lo previsto en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, la SECRETARÍA DE COMERCIO de este 
Ministerio tiene entre sus objetivos el de entender en la formulación y ejecución de la política comercial, supervisar 
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y entender en las actividades vinculadas al seguimiento y verificación de lo relacionado con la aplicación de la 
Ley N° 24.240 y 20.680 de Abastecimiento y entender en la elaboración de propuestas, control y ejecución de las 
políticas comerciales internas relacionadas con la defensa y la promoción de los derechos de los consumidores y 
las consumidoras.

Que, asimismo, en virtud de lo dispuesto por el Decreto mencionado en el considerando precedente, compete a la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
de este Ministerio, entre otras, fiscalizar las actividades relacionadas con las leyes que regulen la defensa de las y 
los consumidores, la lealtad comercial y el abastecimiento, entre otros.

Que, por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias la SECRETARÍA 
DE COMERCIO es la autoridad de aplicación de esa norma.

Que, a su vez, los incisos c) y d) del artículo 43 de la Ley citada en el considerando anterior establece que la 
SECRETARÍA DE COMERCIO, sin perjuicio de las funciones específicas, en su carácter de autoridad de aplicación 
de esa ley tiene entre sus facultades y atribuciones las de recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los 
consumidores y usuarios y disponer la realización de inspecciones y pericias vinculadas con laaplicación de esa 
norma.

Que, del mismo modo, conforme a lo previsto en el artículo 1° del Decreto N° 274/19, dicha medida tiene por 
finalidad asegurar la lealtad y transparencia en las relaciones comerciales y garantizar el acceso a información 
esencial sobre los productos y servicios comercializados en la REPÚBLICA ARGENTINA a través de canales 
físicos o digitales, en interés de todos los participantes del mercado.

Que, asimismo, por el artículo 25 del Decreto citado en el considerando anterior se designa como Autoridad de 
Aplicación de ese Decreto a la SECRETARÍA DE COMERCIO de este Ministerio, quedando facultada para delegar 
sus atribuciones en cualquiera de los organismos de su dependencia.

Que, por su parte, la Ley N° 20.680 regula el régimen de abastecimiento en el país, fijando –ante la comprobación 
de determinadas conductas por parte de los factores del mercado – diversas medidas en pos de garantizar, entre 
otras cosas, el correcto abastecimiento de bienes a la población.

Que por otro lado, resulta necesario aclarar cuál es el plazo de vigencia del Programa “Precios Justos”, así como 
también facultar a la SECRETARÍA DE COMERCIO dependiente de este Ministerio a dictar las normas aclaratorias 
que fueran necesarios para garantizar la correcta aplicación de la citada Resolución N° 823/22 de este Ministerio y 
de esta medida y a adecuar los términos de los modelos de convenios aprobados en el marco de dicho Programa 
cuando sea estrictamente necesario atento a las particularidades del modelo de negocio que lleven adelante las 
empresas que los suscriban.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Convenio para ser suscripto con las Empresas Productoras de Insumos 
Difundidos en el marco del Programa “Precios Justos” el que como Anexo I (IF-2022-131231084-APN- SC#MEC) 
forma parte integrante de la presente medida.

A los efectos de lo previsto en la presente medida, se entenderá por “Empresas Productoras de Insumos Difundidos” 
a aquellas empresas productoras de los productos estratégicos para la industria nacional que, resultado de un 
proceso industrial, forman parte de la cadena de producción de gran parte de los productos de consumo masivo, 
entre otros.

ARTÍCULO 2°.- Las Empresas Productoras de Insumos Difundidos que suscriban el convenio cuyo modelo 
se aprueba por el artículo 1° de la presente medida deberán vender, de forma constante e ininterrumpida, los 
productos que ellas comercialicen y que se detallarán al momento de la suscripción del referido convenio como 
Anexo del mismo, de acuerdo a las unidades de peso, medida y/o precios que allí sean establecidos y conforme a 
los formatos de venta acordados, de corresponder, durante los meses de diciembre de 2022 y de enero y febrero 
de 2023.

La suscripción de los convenios por parte de las empresas, en el marco del Programa “Precios Justos”, implicará 
la aceptación de ellas de que los precios referidos en este artículo para los productos enumerados en los Anexos 
de los convenios correspondientes no podrán ser modificados durante los meses de diciembre de 2022 y de enero 
y febrero de 2023 contrariando lo que se acuerde en el convenio referido en el párrafo precedente.
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La SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá requerir a las Empresas Productoras de Insumos Difundidos 
que acompañen el listado de precios promedio de los meses de diciembre de 2022 y enero y febrero de 2023 de 
los productos enumerados en los Anexos de los convenios correspondientes durante la vigencia de la presente 
medida. Estos precios promedio serán aquellos efectivamente cobrados a las empresas que adquieran esos 
productos incluyendo, de corresponder, toda clase de descuento o beneficio que se les haya facilitado.

Además, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO podrá solicitar a las empresas que 
adquieran estos productos que acompañen el listado de precios promedio de los meses de diciembre de 2022 
y de enero y febrero de 2023 cobrados por las Empresas Productoras de Insumos Difundidos de los productos 
incluidos en el Anexo de los convenios correspondientes. Estos precios promedio serán aquellos efectivamente 
cobrados a las empresas que adquieran estos productos incluyendo, de corresponder, toda clase de descuento o 
beneficio que se les haya facilitado.

ARTÍCULO 3°.- Las empresas que hayan suscripto convenios en el marco de lo previsto en el artículo 1° de la 
presente medida deberán ofertar ininterrumpidamente, durante los meses de diciembre de 2022 y enero y febrero 
de 2023, los productos incluidos en los Anexos de los convenios correspondientes en el marco de lo establecido 
en la presente medida.

En caso de resultar imposible la provisión de algún producto por causas ajenas a las empresas referidas en el 
párrafo precedente, éstas deberán dar aviso fehaciente de ello a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, dentro de 
las SETENTA Y DOS (72) horas de tomado conocimiento de dicha imposibilidad, a través del Sistema de Alertas 
Tempranas o mediante otro medio de comunicación fehaciente puesto a disposición por la citada Subsecretaría.

ARTÍCULO 4°.- El efectivo cumplimiento por parte de las empresas que hayan suscripto convenios en el marco de 
lo previsto en el artículo 1° de la presente medida de las obligaciones asumidas por el Programa “Precios Justos” 
y en función de lo dispuesto en la presente medida, será fiscalizado por la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de sus áreas pertinentes.

Los incumplimientos a lo dispuesto en la presente medida serán sancionados bajo las previsiones establecidas en 
la Ley N° 20.680 y sus modificatorias y en el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019.

ARTÍCULO 5°.- En el marco del Programa “Precios Justos” y de lo previsto en la presente medida se considerará 
que las empresas que hayan suscripto convenios han incurrido en infracción cuando:

a) No respondan en tiempo y forma los requerimientos de información efectuados al domicilio informado a la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA; y

b) Se verifique el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de la presente resolución, como asítambién de 
las cláusulas del convenio que se suscriba en el marco del presente.

ARTÍCULO 6°.- Las empresas que hayan suscripto convenios en el marco de lo previsto en el artículo 1° de la 
presente medida deberán obrar bajo los principios de buena fe, máxima colaboración y transparencia, protegiendo 
los legítimos intereses económicos de los usuarios y consumidores, en virtud de lo dispuesto por la normativa 
vigente. En dicho marco, las referidas empresas no podrán introducir modificaciones a las condiciones de 
comercialización de los productos alcanzados por el Programa “Precios Justos” que puedan afectar los criterios 
sobre precios dispuestos por la presente medida y por el convenio respectivo.

ARTÍCULO 7°.- Las condiciones de ventas de los productos alcanzados por el Programa “Precios Justos” en 
el marco de lo previsto en la presente medida sólo podrán ser alteradas ante circunstancias excepcionales 
que justifiquen la autorización previa en tal sentido, otorgada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA respecto de 
determinados productos y en el marco de los convenios que hayan sido suscriptos en virtud del citado programa.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que el Programa “Precios Justos” creado por el artículo 1° de la Resolución N° 823 
del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2023.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, los Convenios que se suscriban en el marco del Programa 
“Precios Justos” podrán establecer su propio plazo de vigencia, dentro del referido límite.

ARTÍCULO 9°.- Lo dispuesto en el artículo 8° de la presente medida no afectará la vigencia de los convenios 
suscriptos en el marco del Programa “Precios Justos” cuyo modelo ha sido aprobado por el artículo 2° de la 
Resolución N°  823 del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los cuales continuarán en 
ejecución en los términos oportunamente pactados.

ARTÍCULO 10.- Facúltase a la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que fueran necesarias para garantizar la correcta aplicación de lo dispuesto en 
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la Resolución N° 823 del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y en la presente medida, 
así como también a adecuar los términos de los modelos de convenios aprobados en el marco del Programa 
“Precios Justos” cuando sea estrictamente necesario atento a las particularidades del modelo de negocio que 
lleven adelante las empresas que los suscriban.

ARTÍCULO 11.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104560/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 260/2022

RESOL-2022-260-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-105791601- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de Auspicio Oficial para la realización del Segundo 
Encuentro sobre Producción de Cultivos Extensivos con Productos Biológicos y Estrategias Sustentables.

Que, dicho encuentro se realizará el 16 de febrero de 2023, con modalidad presencial y a campo abierto en la 
Escuela Agro técnica Salesiana de la Localidad de Venado Tuerto, en la Provincia de SANTA FE.

Que tiene como objetivo reunir a los máximos referentes en desarrollo de productos biológicos y con cultivos 
plantados y tratados con esas tecnologías para acercarse a los productores y productoras de todo el país, en 
consecuencia, ser probadas esas tecnologías en diferentes tipos de suelos y con distintas condiciones climáticas.

Que mediante la Nota de fecha 5 de diciembre, el Licenciado Pablo FORMAGGINI (C.U.I.T. Nº 20-16738563-0) 
solicita la participación de la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que es competencia de la citada Subsecretaría “Entender en el diseño y ejecución de políticas de desarrollo de 
las producciones de las economías regionales y mejora de la competitividad, promoción comercial para mercados 
internos y externos y de la calidad, en la bioseguridad de los productos de la agricultura, la ganadería y la pesca, 
incluida su transformación y en la inserción en las cadenas de valor de los productos de las economías regionales”.

Que el Auspicio Oficial de la realización del Segundo Encuentro sobre Producción de Cultivos Extensivos con 
Productos Biológicos y Estrategias Sustentables, no implicará costo fiscal alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el Artículo 1° inciso ll) del Decreto 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Otórgase el Auspicio Oficial para la realización del Segundo Encuentro sobre Producción de 
Cultivos Extensivos con Productos Biológicos y Estrategias Sustentables, que se llevará a cabo el 16 de febrero de 
2023, con modalidad presencial y a campo abierto en la Escuela Agro técnica Salesiana de la Localidad de Venado 
Tuerto, en la Provincia de SANTA FE.

#F6770397F#

#I6770542I#
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ARTÍCULO 2º.- La medida dispuesta por el Artículo 1º de la presente resolución no implicará costo fiscal alguno 
para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 26/12/2022 N° 104705/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 117/2022

RESOL-2022-117-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38973725-APN-DPAYRE#MDP, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 490 de fecha 
5 de marzo de 2003 y 727 de fecha 22 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 190 de fecha 27 de abril de 2007 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el entonces TERRITORIO 
NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la 
actividad económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la 
región.

Que la firma TECNOSUR S.A. (C.U.I.T. N°  30-71041830-2), con domicilio en Combate de Montevideo N°  1139 
de la ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue 
incorporada como beneficiaria del Régimen de la Ley Nº 19.640 a través de la Resolución N° 190 de fecha 27 de 
abril de 2007 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, para la fabricación de “Televisores color en distintos modelos 
y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, LCD, u otro sistema producto de la innovación 
tecnológica; Hornos a microondas de distintas capacidades; Equipos de radiocomunicaciones celulares móviles y 
Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial y otros usos no industriales, tipo ventana, 
split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL (6.000) frigorías por hora”.

Que por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
día 31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa TECNOSUR S.A., con fecha 21 de abril de 2022, realizó una presentación 
obrante como IF-2022-38973192-APN-DPAYRE#MDP en el expediente de la referencia, manifestando su voluntad 
de adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Estado Nacional y/o Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-115092964-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y verificó que mediante el Acta N° 574 de fecha 27 de abril de 2016 de la Comisión 

#F6770542F#

#I6770402I#
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para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Hornos a microondas de distintas 
capacidades” y mediante el Acta N° 605 de fecha 24 de septiembre 2020 de la Comisión para el Área Aduanera 
Especial (CAAE) se acreditó origen para los productos “Televisores color en distintos modelos y tamaños de 
pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, LCD, u otro sistema producto de la innovación tecnológica; Equipos 
de radiocomunicaciones celulares móviles y Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial 
y otros usos no industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL 
(6.000) frigorías por hora” producidos al momento de la entrada en vigencia del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa TECNOSUR 
S.A. para la fabricación de los productos mencionados en el considerando inmediato anterior, a los beneficios y 
obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, por su parte, atento a que la empresa manifiesta haber comenzado a ejecutar parcialmente el proyecto y no 
informa acta de acreditación de origen para los productos “Sistema de audio y grabadores y reproductores de 
video” y, por lo tanto, no se ha podido verificar la acreditación de origen de los productos referidos, dicha área 
técnica no recomendó su inclusión a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creado por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2022-115662734-APN-SSAYPP#MEC, el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la empresa 
TECNOSUR S.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 en relación a su proyecto 
para la fabricación de “Televisores color en distintos modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, 
plasma, LCD, u otro sistema producto de la innovación tecnológica; Hornos a microondas de distintas capacidades; 
Equipos de radiocomunicaciones celulares móviles y Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, 
comercial y otros usos no industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta 
SEIS MIL (6.000) frigorías por hora”, aprobado por la Resolución 190/07 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, el de entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los 
instrumentos para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como 
autoridad de aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma TECNOSUR S.A. (C.U.I.T. N° 30-71041830-2), a los 
beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 
1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación de los productos 
“Televisores color en distintos modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, LCD, u otro 
sistema producto de la innovación tecnológica; Hornos a microondas de distintas capacidades; Equipos de 
radiocomunicaciones celulares móviles y Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial 
y otros usos no industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL 
(6.000) frigorías por hora”, en su planta industrial localizada en la ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL 
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FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco del proyecto aprobado por la Resolución 190 
de fecha 27 de abril de 2007 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21 y su reglamentación, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria 
en el programa de producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las 
exigencias del Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a realizar las acciones conducentes a efectos de determinar el estado de situación respecto de la producción de 
los bienes cuya acreditación de origen no se hubiera verificado en el marco de las presentes actuaciones, en virtud 
de lo establecido en el Artículo 7° de la Resolución ex SICyPyme N° 190/07 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Gobierno de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la Municipalidad de Río Grande, de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 26/12/2022 N° 104565/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3622/2022

RESOL-2022-3622-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el expediente EX-2022-135811710-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.541, los Decretos N° 260 del 12 de marzo de 
2020, sus modificatorios y normas complementarias, Decreto N° 867 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión 
Administrativa N° 951 del 30 de septiembre de 2021 y sus modificatorias, las Resoluciones N° 696 del 31 de marzo 
de 2020, 2948 del 9 de noviembre de 2021, y N°705 del 1 de abril de 2022 de este MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del virus 
SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, en dicho marco, mediante el Decreto N°260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido 
prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 2022 por el Decreto N° 867/21, en los términos del mismo.

Que mediante el artículo 2°, inciso 1) del decreto en cita (T.O. art. 2º del Decreto N.º 867/21)- se faculta a la 
autoridad sanitaria nacional, como autoridad de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar 
a fin de mitigar el impacto sanitario de la pandemia por COVID-19, según el contexto epidemiológico, sanitario y 
de avance de la campaña de vacunación.

Qué, asimismo, por el inciso 19) del citado artículo se autoriza al MINISTERIO DE SALUD a establecer nuevas 
medidas, o modificar las vigentes, para cada definición de caso, así como las acciones preventivas, las medidas 
de aislamiento obligatorio y/o sus excepciones y las recomendaciones sanitarias para cada supuesto, por los 
plazos que se determinen, según la evolución epidemiológica y el avance de la campaña de vacunación.

Que por la Resolución N° 696/20, se autorizaron modificaciones en la prescripción y dispensa de medicamentos 
psicotrópicos u otros para la atención de patologías crónicas y eventualmente agudas mientras dure la emergencia 
sanitaria introduciendo modificaciones a los procedimientos previstos en las Leyes Nº 17.132, Nº 17.565, Nº 19.303 

#F6770402F#
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y en la Disposición ANMAT Nº  13.831/16, respecto de los pacientes con tratamientos crónicos o agudos, 
habilitando la presentación de prescripciones en formato de mensaje de texto o mensajes a través de aplicaciones 
de mensajería vía web, mail o fax y a su vez, pueda presentarla en la farmacia, a fin de que el paciente no deba 
presentarse al centro de salud u hospital para que le sea renovada la receta de medicamentos crónicos y/o 
cualquier otro medicamento que utilice habitualmente.

Que mediante la Resolución N°  2948/21, se establecieron las condiciones generales para que los extranjeros 
no residentes no vacunados, alcanzados por el artículo 1°, inciso 4, apartado a.i de la Decisión Administrativa 
N° 951/21, modificada por su similar N° 1064/21, puedan acceder a la excepción del cumplimiento del requisito del 
oportuno y completo esquema de vacunación requerido para ingresar al país, cuando se verificase alguno de los 
supuestos de excepción determinados por esa norma.

Que a través de la Resolución N°  705/22, se establecieron recomendaciones de cuidado generales para la 
prevención de enfermedades respiratorias, entre las cuales se encuentra la de continuar con el uso adecuado del 
barbijo en espacios interiores, incluyendo los ámbitos laborales, educativos y el transporte público.

Que en el artículo 4 de la mencionada resolución se dispusieron recomendaciones respecto de la modalidad de 
prestación de servicios laborales.

Que en Argentina se distinguen tres (3) grandes olas de contagios: la primera con dos picos (uno alrededor de 
la Semana Epidemiológica 42/2020 y en la Semana Epidemiológica 01/2021); la segunda con pico en la Semana 
Epidemiológica 20/2021 y la tercera con pico en la Semana Epidemiológica 2/2022.

Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación, se ha logrado disminuir de manera considerable la 
incidencia de enfermedad grave y la mortalidad por COVID-19, independientemente de la variante circulante.

Que actualmente, luego de 14 semanas de descenso sostenido de casos, se registra un nuevo período de aumento 
en las últimas 6 semanas, siendo éste más acelerado en las últimas 3 semanas.

Que en relación a la ocupación de camas de terapia intensiva por Covid-19, todas las provincias se ubican por 
debajo del 78% de ocupación y la cantidad de pacientes en UTI reportados por las jurisdicciones presenta un leve 
aumento en las últimas dos semanas.

Que a partir de 2021 se verifica nuevamente la circulación de otros virus respiratorios. En lo que va del año 2022, 
puede notarse un comportamiento inusual tanto en la estacionalidad y número de casos registrados de influenza 
como la frecuencia y distribución de otros virus respiratorios, como virus sincicial respiratorio y metapneumovirus.

Que el impacto de COVID-19 en 2022, se da en el marco de una población con altas coberturas de vacunación.

Desde el inicio de la campaña Nacional de Vacunación contra COVID-19 hasta el 19 de diciembre de 2022 se 
alcanzó una cobertura del 82% en población general y 86,1% en mayores de 3 años con esquema primario y la 
cobertura con el primer refuerzo es de 47.6% en población general y 74,7% en mayores de 60 años, mientras que 
del segundo refuerzo es de 14,7% en población general y 36,9% en mayores de 60 años.

Que, en la actualidad, aunque la población cuenta con alta inmunidad contra SARS-CoV 2 -natural y por vacunas-, 
es susceptible a otros virus respiratorios que hace dos años no circulan o tuvieron baja circulación, sobre todo en 
niños, que son uno de los principales transmisores.

Que, considerando la situación epidemiológica, sanitaria y los avances de la campaña de vacunación, es menester 
actualizar las medidas generales para prevenir tanto la COVID-19 como otras infecciones respiratorias estacionales 
con el fin de proteger la salud pública.

Que, en este sentido, el MINISTERIO DE SALUD publicó en abril de 2022 el documento ESTRATEGIA DE 
VIGILANCIA Y CONTROL INTEGRAL DE COVID-19 Y OTRAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS en los 
que recomendó continuar y fortalecer la implementación de medidas de prevención eficaces para disminuir el 
riesgo de transmisión de todos los virus respiratorios.

Que la Decimotercera reunión del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional sobre la pandemia 
de la enfermedad por coronavirus 2019 celebrada el 13 de octubre considera que el evento continúa constituyendo 
una Emergencia de Salud Pública de Preocupación Internacional y que, en el contexto epidemiológico actual 
la OMS brindó entre las recomendaciones temporales prepararse para la integración sostenible de la vigilancia 
de SARS CoV-2 con otros sistemas de vigilancia (Influenza y otros virus respiratorios) y continuar adaptando el 
uso de medidas de protección efectivas y adecuadas a nivel individual para reducir la transmisión, adaptadas 
adecuadamente al contexto epidemiológico cambiante.

Que, en virtud de lo hasta aquí expuesto, resulta pertinente actualizar y reordenar la normativa de este Ministerio de 
conformidad a la situación epidemiológica actual, los avances alcanzados con el plan estratégico de vacunación 
contra la COVID-19 y la alta inmunidad con que cuenta la población.
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Que, en consecuencia, en virtud de los motivos señalados corresponde dejar sin efecto la Resolución Nº 696/20 y 
la Resolución 2948/2021, ambas de este MINISTERIO DE SALUD.

Que, también corresponde dejar sin efecto el artículo 4 de la Resolución N° 705/2022 de este MINISTERIO DE 
SALUD.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, las SUBSECRETARÍA 
DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS 
y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD; así como la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/1992), sus complementarias y modificatorias, el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios y prórrogas, y el Decreto N° 867 del 23 de diciembre de 2021.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Derógase la Resolución de este MINISTERIO DE SALUD Nº 696/20 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°. Derógase la Resolución de este MINISTERIO DE SALUD N° 2948/21 del 9 de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 3°- Déjese sin efecto el artículo 4 de la Resolución de este MINISTERIO DE SALUD N° 705 del 31 de 
marzo de 2022.

ARTÍCULO 4°. La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5 °. Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 26/12/2022 N° 104926/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3644/2022

RESOL-2022-3644-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO las Resoluciones Ministeriales Nº 1058 del 21 de abril de 2021, 773 del 5 de abril de 2022 y el Expediente 
EX-2021-23690327-APN-DGA#MS, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial Nº 1058 del 21 de abril de 2021 se aprobó la comisión de servicios al Hospital 
Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones “Licenciada Laura Bonaparte”, de la agente Patricia 
Edith GALLARDO (D.N.I. 12.013.189), perteneciente al Área de Patrimonio y Suministro de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, unidad dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

Que por Resolución Ministerial Nº 773 del 5 de abril de 2022 se prorrogó la mencionada comisión, a partir del 22 
de abril de 2022 y por el término de SEIS (6) meses.

Que mediante Providencia Nº PV-2022-127460841-APN-DGO#MS la DIRECCIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA solicita 
limitar la comisión de servicios, con motivo de la Nota N° NO-2022-124861582-APN-D#HNRESMYA presentada 
por la mencionada agente.

Que de conformidad con lo informado por la citada Dirección en Providencia Nº  PV-2022-133809512-APN-
DGO#MS, dicha limitación se ha hecho efectiva a partir del 30 de noviembre de 2022 y la señora GALLARDO se ha 
reintegrado efectivamente a prestar servicios a su repartición de origen el día 1º de diciembre de 2022.

Que en atención a lo solicitado, resulta procedente el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#F6770763F#
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Que la presente medida se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apartado b), inciso I del Decreto 
Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25164.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Dase por prorrogada, desde el 22 de octubre y hasta del 30 de noviembre de 2022, la comisión de 
servicios al Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones “Licenciada Laura Bonaparte”, 
de la agente Patricia Edith GALLARDO (D.N.I. 12.013.189), Nivel C - Grado 10 (DIEZ), Grado Extraordinario 4 
(CUATRO), Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado 
por Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, perteneciente al Área de Patrimonio y Suministro de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, unidad dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 26/12/2022 N° 104931/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3656/2022

RESOL-2022-3656-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-114516020-APN-D#CNMO, los Decretos N° 5 del 11 de enero de 2022, N° 1133/09 
y sus modificatorios y N° 328 del 31 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 5 del 11 de enero de 2022 se designó transitoriamente, a partir del 12 de enero 
de 2022, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de 
mencionado Decreto, a la Dra. Silvina Claudia Aguilar Santa Cruz (D.N.I. N° 24.021.740) en el cargo de Directora 
de la Colonia Nacional “Dr. Manuel A. Montes de Oca”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de 
la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, 
autorizando el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva de Dirección de Establecimiento Nivel 
III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas a la Colonia Nacional “Dr. Manuel A. 
Montes de Oca”, resulta necesario proceder a la prórroga del cargo de Directora del organismo.

Que se cuenta con las conformidad de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1 del Decreto Nº 328/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 4 de octubre de 2022, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto N° 5 del 11 de enero de 2022, de la Dra. 
Silvina Claudia Aguilar Santa Cruz, D.N.I. Nº 24.021.740, en el cargo de Directora de la COLONIA NACIONAL “DR. 
MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARIA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO 
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DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, autorizando el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Directiva de Dirección de Establecimiento Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
sistemas de selección vigentes y requisitos según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37 y en los Títulos 
II, Capítulo II y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del 04 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del presupuesto de la COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS 
dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 26/12/2022 N° 104929/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 867/2022

RESOL-2022-867-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-123688391- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 549 de fecha 19 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, ante el AGENTE FISCAL DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Nº 7 del DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DE MORON, sita en la calle Colon Nº 237 de la localidad y partido homónimo a cargo del Dr. TOMMASONE, Leandro 
Alberto, tramita la IPP Nº  10-00-052111-16/00, caratulada “HOMICIDIO AGRAVADO, IMPUTADO BOCHICCIO, 
LUCAS DAMIÁN”.

Que, el titular de la mencionada UNIDAD FISCAL, mediante oficio solicitó al PROGRAMA NACIONAL DE 
RECOMPENSAS de este Ministerio, se ofrezca una recompensa, destinada a aquellas personas que, brinden datos 
útiles que permitan lograr la aprehensión del prófugo Bochiccio, Lucas Damian titular del D.N.I. N° 29.708.432, 
nacido el 13 de setiembre de 1982.

Que, el mencionado Bochiccio, se encuentra imputado por el delito de Homicidio agravado, sobre quien pesa 
orden de captura desde el día 1 de abril de 2015.

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022 el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de esta cartera ministerial.

Que, han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y sus modificatorias, y la RESOL-2019-828-APN-MSG.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), destinada a aquellas personas que, brinden datos útiles que permitan lograr 
la aprehensión del prófugo Bochiccio, Lucas Damián titular del D.N.I. N° 29.708.432, sobre quien pesa orden de 
captura desde el día 1 de abril de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, del 
afiche que obra como (IF-2022-123781209-APN-DRPJ#MSG) correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104902/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 868/2022

RESOL-2022-868-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

Visto el Expediente EX-2022-78235144- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022, y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N°  53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Patricia Alejandra 
RODRIGUEZ (D.N.I. N°  12.361.389), del Agrupamiento Profesional, Nivel D, Grado 11, Tramo Intermedio, de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de este Ministerio, 
manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2022-71355635-APN-
SSGRYPC#MSG).

Que la DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2022-78883438-APN-DGRRHH#MSG) en el que obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento, conforme al Nomenclador Clasificador 
de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-
DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de del citado Régimen.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N°  2 del 26 de agosto de 2022 de 
aprobación resultante de la valoración, cuyo Anexo II determina los postulantes que cumplen los requisitos, dando 
por concluida su intervención, respecto de los postulantes consignados en su Anexo I, en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen.

Que, en consecuencia, procede designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones, por encontrarse incluida en el Anexo II mencionado en el 
párrafo anterior.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel le fuera asignado 
UN (1) grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde asignarle el Grado 12 y el Tramo Intermedio, dentro del nuevo Nivel escalafonario C, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del citado Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Patricia Alejandra RODRIGUEZ, D.N.I. N° 12.361.389, quien reviste actualmente en la 
planta permanente de este Ministerio, en un cargo Nivel D, Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Designase, a partir del día primero del mes siguiente del dictado de la presente medida a Patricia 
Alejandra RODRIGUEZ, D.N.I. N° 12.361.389, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 12, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
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de “Asesora Legal” en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL dependiente de la SECRETARIA DE 
ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 26/12/2022 N° 104856/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 870/2022

RESOL-2022-870-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-113597489- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, la 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 549 del 19 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, ante la FISCALÍA Nº 2 (ex U.F.T. Nº 1 – homicidios /femicidios) del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE RÍO 
NEGRO, a cargo del Doctor Martin Augusto PEZZETTA, tramita el Legajo Nº MPF-CI-02885-2022, caratulado 
“UFT 1 S/ INVESTIGACIÓN FEMICIDIO (MARÍA AGUSTINA FERNANDEZ BARREIRO)”.

Que, el titular de la mencionada FISCALÍA mediante oficio de fecha 21 de octubre de 2022, solicitó a la 
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de este Ministerio, se ofrezca 
una recompensa, destinada a aquellas personas que, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión del 
autor del hecho ocurrido el día 2 de julio de 2022, entre las 19:30 y 20:00 horas, en el complejo ubicado en calle 
Confluencia Nº 1301, de la ciudad de Cipolletti Provincia de RÍO NEGRO, en el que resultara como víctima María 
Agustina, FERNANDEZ BARREIRO.

Que, el deceso de la joven María Agustina FERNANDEZ BARREIRO, fue el día 5 de julio de 2022, producto de 
múltiples lesiones, en ocasión probablemente de un robo a la vivienda perteneciente a un amigo y en la que se 
encontraba en ese momento, hecho ocurrido el día 2 de julio de 2022, en el complejo ubicado en calle Confluencia 
Nº 1301, de la ciudad de Cipolletti Provincia de RÍO NEGRO.

Que, al día de la fecha no se ha podido individualizar al autor del hecho mencionado, y que es probable que haya 
abandonado la ciudad, y que pese a haber irradiado a todas las Unidades y Organismos provinciales al día de la 
fecha los resultados se han tornado infructuosos. Asimismo, menciona que considera que la difusión masiva a 
nivel nacional, sea dirigida a todas aquellas que puedan aportar datos sobre el probable autor a la causa, y que 
coadyuven por otra parte, a individualizar a la persona cuyo identikit resulta de vital interés pues podría aportar 
información vital en la investigación.

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022 el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS

ORDENADA POR LA JUSTICIA pasó a denominarse “PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual 
funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS 
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PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Organismo.

Que, han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y sus modificatorias, y la RESOL-2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), destinada a aquellas personas que, brinden datos útiles que permitan 
lograr la aprehensión del autor del hecho ocurrido el día 2 de julio de 2022, entre las 19:30 y 20:00 horas en el 
complejo ubicado en calle Confluencia Nº 1301, de la ciudad de Cipolletti Provincia de RÍO NEGRO, en el que 
resultara como víctima María Agustina, FERNANDEZ BARREIRO.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, del 
afiche que obra como (IF-2022-129340143-APN-DRPJ#MSG) correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104930/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2329/2022

RESOL-2022-2329-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO los Expedientes Nº EX-2022-66362941-APN-DRSNIVYDDRYA#MT EX-2022-94910962-APN-DGD#MT, EX-
2022-115914853-APN-DGD#MT, EX-2022-96988120-APN-DGD#MT, el Decreto N° 1025 de fecha 4 de noviembre 
de 2000 y su modificatorio 1693 de fecha 5 de noviembre de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 de septiembre de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores vendedores de diarios, revistas y afines, 
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preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 de fecha 8 de septiembre 
de 2010 establece que deberán registrarse aquellas personas físicas, sociedades de hecho o cooperativas de 
trabajo, titulares de líneas de distribución de diarios, revistas y afines en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
Gran Buenos Aires hasta un radio de 60 kilómetros, estableciendo un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles 
para la presentación de las solicitudes de inscripción.

Que bajo los Expedientes citados en el visto el Sr. Martin CODO M.I. Nª 24.775.552 tramita las solicitudes de 
reconocimiento e inscripción en el Subregistro de Distribuidores de Diarios y Revistas, respecto de las Líneas 
de Distribución denominadas, Distribuidora “PATERNAL” Nº 0184, Distribuidora “CAMPO DE MAYO” Nº 0152 y 
Distribuidora “Ruta 8” Nº 0153 registradas ante ésta Cartera Laboral.

Que consta en cada una de las actuaciones la certificación del ejercicio de la actividad del Sr. CODO Martin M.I. 
Nª 24.775.552 por parte de la Sociedad de Distribuidores de Diarios, Revistas y Afines.

Que se han constituido inspecciones por parte de la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de 
Venta y Distribución de Diarios, Revistas y Afines que cotejaron el ejercicio de la actividad del Sr. CODO Martin M.I. 
Nª 24.775.552, conforme artículo 24 de la Resolución M.T.E. y S.S. N°935/2010.

Que el Sr. CODO Martin M.I. Nª 24.775.552 ha conformado debidamente los formularios de solicitud inscripción 
correspondientes a las Distribuidora “PATERNAL” Nº 0184, Distribuidora “CAMPO DE MAYO” Nº 0152 y Distribuidora 
“Ruta 8” Nº 0153 y dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la normativa vigente

Que la Asesoría Legal de la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de 
Diarios, Revistas y Afines, ha tomado intervención.

Que, en razón de lo expuesto, corresponde el reconocimiento e inscripción de la titularidad de los derechos sobre 
las LINEAS DE DISTRIBUCION registradas ante ésta Cartera Laboral como Distribuidora “PATERNAL” Nº 0184, 
Distribuidora “CAMPO DE MAYO” Nº 0152 y Distribuidora “Ruta 8” Nº 0153, a favor del Sr. CODO Martin M.I. Nª 
24.775.552, conforme los términos de la RESOLUCION M.T.E.Y.S.S N° 935/2010.

Que la presente medida se dicta, en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 y el artículo 3 inciso b, de 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 935 de fecha 8 de septiembre 
de 2010.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconócese e inscríbase al Sr. Martin CODO M.I. Nª 24.775.552, como titular de los derechos de 
línea de distribución de diarios, revistas y afines denominados Distribuidora “PATERNAL” Nº 0184, Distribuidora 
“CAMPO DE MAYO” Nº 0152 y Distribuidora “Ruta 8” Nº 0153 con sus zona de influencia e itinerarios conforme el 
anexo Nº IF-2022-128163632-APN-DRSNIVYDDRYA#MT.

ARTICULO 2°. - Dese intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y 
Distribución de Diarios, Revistas y Afines para que dé cumplimiento a las inscripciones dispuestas en el artículo 
primero y proceda a extender los certificados de reconocimiento correspondientes.

ARTICULO 3°. - Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

e. 26/12/2022 N° 104920/22 v. 26/12/2022
#F6770757F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 943/2022

RESGC-2022-943-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-133223493- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ PRÓRROGA FECHA DE PAGO TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 2023”, lo dictaminado por la 
Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.526 del 24 de diciembre de 1998, ratificado por Ley Nº 25.401 y modificado por el Decreto 
Nº 1.271/05, faculta a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) a percibir tasas y aranceles, así como a 
establecer la modalidad de integración del pago.

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-2012), posteriormente modificada por la Ley de 
Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-05-2018), estableció un régimen que tiene por objeto la regulación 
integral de todos los sujetos y valores negociables comprendidos dentro del mercado de capitales, con sujeción a 
la reglamentación y control de la CNV.

Que, como consecuencia del nuevo marco normativo establecido por la Ley N° 26.831 y normas complementarias, 
la CNV ha ampliado y diversificado los servicios administrativos que presta en su condición de autoridad encargada 
de la promoción, supervisión y control del Mercado de Valores.

Que, en ese sentido, se ha visto incrementada la cantidad de trabajo y el esfuerzo administrativo para el ejercicio 
de sus funciones, así como también la cantidad de recursos humanos y técnicos necesarios para su efectivo 
cumplimiento.

Que la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831 ha establecido como una de las fuentes de financiamiento de la 
CNV, en su artículo 14 inciso b), “...los recursos por las multas que imponga, y los percibidos en concepto de tasas 
de fiscalización y control, aranceles de autorización y otros servicios...”.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por la norma referida precedentemente, correspondía al entonces MINISTERIO 
DE FINANZAS, a propuesta de la CNV, la fijación de las tasas de fiscalización y control, aranceles de autorización 
y otros servicios que esta última perciba. Que el entonces MINISTERIO DE FINANZAS dictó las Resoluciones 
N° 87, del 9 de junio de 2017, y N° 153, del 25 de agosto de 2017, mediante las cuales se fijaron los montos a ser 
percibidos por la CNV en concepto de tasas de fiscalización y control, aranceles de autorización y otros servicios.

Que, posteriormente, mediante Decreto N°  575/2018 de fecha 21 de junio de 2018, se centralizó en el ex 
MINISTERIO DE HACIENDA las competencias del ex MINISTERIO DE FINANZAS, disponiendo que correspondía 
al ex MINISTERIO DE HACIENDA entender en aquellas cuestiones relacionadas con el régimen de mercados de 
capitales.

Que, en dicho marco, a propuesta de la CNV, el ex MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
dictó la Resolución Nº 763-E/2018 de fecha 28 de septiembre de 2018, estableciendo la tasa correspondiente a 
la nueva categoría de agente creada bajo la denominación de “Asesor Global de Inversión” y , por principio de 
equidad, diferenciando la tasa de fiscalización y control exigible a aquellos mercados que realizan funciones de 
liquidación y compensación de las operaciones, de aquellos donde esas funciones son realizadas por una tercera 
entidad registrada como Cámara Compensadora, sustituyendo, en consecuencia, el Anexo (IF-2017-17206689-
APN-CNV#MF) que forma parte integrante de la Resolución N° 153-E/2017 del ex MINISTERIO DE FINANZAS.

Que, en última instancia, el Ministerio de Economía, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley de 
Ministerios -t.o. 1992-, modificada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019 del 10 de diciembre de 2019, 
por los motivos expuestos en sus considerandos, procedió a su revisión mediante el dictado de la Resolución 
N° 267/2021, sustituyendo los Anexos IF-2017-09972848-APN-DNSF#MF y IF-2018-35854162- APN-CNV#MHA 
que forman parte integrante de las Resoluciones Nº 87-E/2017 y N° 153-E/2017 del ex Ministerio de Finanzas.

Que, en esta instancia, teniendo en consideración que las Tasas de Fiscalización y Control se establecen en un 
monto fijo que cada regulado debe pagar en forma anual, habiendo sido estos valores establecidos en el año 
2021, se encuentra en proceso su revisión, considerando para ello tanto la actividad administrativa desarrollada 
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por el organismo en su fiscalización y control, con la correspondiente utilización de recursos administrativos, 
económicos y humanos, como elementos vinculados al margen de utilidad, capacidad contributiva y valor que 
agrega cada tipo de entidad al mercado.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas y el desarrollo de planes estratégicos que permitan la concreción 
de los objetivos y principios fundamentales establecidos por la Ley N°  26.831, resulta necesario suspender 
la percepción de la tasa anual de fiscalización y control correspondiente al año 2023, a excepción de la 
correspondiente a los Agentes de Administración y Custodia de Fondos Comunes de Inversión, hasta tanto se 
dicte el acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1526/98 y los artículos 14, inciso b), 
y 19 de la Ley Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir la denominación del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) por el 
siguiente texto:

“CAPÍTULO XV

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN Y PAGO TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL”.

ARTÍCULO 2º.- Numerar como Sección I -”SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN Y PAGO TASAS DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021”- del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
los artículos 1º y 2º del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 3º.- Incorporar como Sección II del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN II

SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN Y PAGO TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2023.

ARTÍCULO 3º.- Suspender transitoriamente la percepción de la tasa de fiscalización y control correspondiente al 
año 2023, cuya fecha de pago y sujetos obligados se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 
3º del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive.

La presente suspensión no alcanza aquellos casos que se encuentren en mora en el pago de la tasa de fiscalización 
y control correspondiente a años anteriores”.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 26/12/2022 N° 104817/22 v. 26/12/2022
#F6770654F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Y

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución Conjunta 6/2022

RESFC-2022-6-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-46102383- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438 del 20 de marzo de 1992), sus modificatorias y complementarias, la Ley para la implementación 
de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina N° 27.621 del 3 de junio de 2021, la Resolución del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN N° 460 del 25 de octubre de 2022, la 
Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN N° 713 del 10 de marzo de 2022, la Resolución del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) Nº 477 del 6 de diciembre de 2021 y la Resolución del Consejo 
Federal de Educación (CFE) N° 413 del 21 de diciembre de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.621 define que la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) se hará operativa por 
medio de la articulación interministerial, interjurisdiccional e intersectorial permanente, a través de la Coordinación 
Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI).

Que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 12 de la ley mencionada, dicha Coordinación estará integrada por 
representantes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN, del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y del Consejo Federal de 
Educación (CFE); contando cada organismo con dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes, designados o 
designadas formalmente.

Que también se establece que en su conformación deberá atender a la paridad de género y que la presidencia será 
ocupada de manera rotativa por representantes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA NACIÓN y del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, con jerarquía no menor a Director o Directora 
Nacional.

Que el artículo 19 de la norma citada prevé que la Coordinación Ejecutiva se convocará formalmente, debiendo 
dictar un reglamento interno de funcionamiento y realizar una revisión y actualización de la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI) que refleje los consensos alcanzados y establezca el marco operativo para 
su implementación.

Que, realizadas las designaciones de cada uno de los organismos que integran la Coordinación Ejecutiva de 
la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral, conforme las resoluciones mencionadas en el Visto, 
corresponde proceder a su conformación.

Que la medida que se propicia no implica erogación presupuestaria alguna.

Que los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 
del 20 de marzo de 1992), modificada por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y del Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y lo dispuesto por los artículos 12 y 19 de la Ley N° 27.621.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Y

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1.°: Conformar la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(CENEAI), con los representantes titulares y suplentes designados por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, el Consejo Federal 
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de Medio Ambiente (COFEMA) y el Consejo Federal de Educación (CFE), detallados en Anexo (IF-2022-123321807-
APN-SSESYC#ME) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2.°: Establecer que la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(CENEAI) será convocada por primera vez, por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3.°: La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 4.°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie - Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104556/22 v. 26/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 53/2022

RESFC-2022-53-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022

Visto el expediente EX-2022-136755397-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 
2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), 820 del 25 de octubre 
de 2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-
331-APN-PTE), 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE) y 829 del 13 de diciembre de 2022 
(DECNU-2022-829-APN-PTE), y las resoluciones conjuntas 51 del 15 de diciembre de 2022 (RESFC-2022-51-APN-
SH#MEC), y 52 del 19 de diciembre de 2022 (RESFC-2022-52-APN-SH#MEC), ambas de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, modificada por los artículos 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 
(DECNU-2022-331-APN-PTE), 6° del decreto 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE) y 9º del 
decreto 829 del 13 de diciembre de 2022 (DECNU-2022-829-APN-PTE).

#F6770393F#
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Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante los decretos 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 712 del 25 de 
octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE), se dispuso que, hasta el 31 de diciembre de 2023 el Sector Público 
Nacional definido en el artículo 8° de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificaciones, y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados 
por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, deberán invertir sus excedentes transitorios 
de liquidez en Títulos Públicos y/o Letras del Tesoro en las condiciones financieras que establezca el Órgano 
Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional.

Que mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 51 del 15 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-51-APN-SH#MEC), se aprueba el 
“Procedimiento para la suscripción de Títulos Públicos y/o Letras del Tesoro prevista en el artículo 1º del decreto 
668 del 27 de setiembre de 2019, y sus modificatorias”.

Que, en ese marco, se considera conveniente proceder a la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro 
Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 16 de junio de 2023”, emitida originalmente por el artículo 
1º de la resolución conjunta 52 del 19 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-52-APN-SH#MEC).

Que la operación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 
de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 
882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 y modificada por los artículos 20 del decreto 331/2022, 
6° del decreto 712/2022 y 9º del decreto 829/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021 y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 
con vencimiento 16 de junio 2023”, emitida originalmente por el artículo 1° de la resolución conjunta 52 del 19 
de diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2022-52-APN-SH#MEC) por un monto de hasta valor nominal original pesos dos mil millones 
(VNO $ 2.000.000.000), la que se colocará a la par a los organismos comprendidos en el artículo 1° del decreto 
668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) y sus modificatorias, y devengará intereses a partir 
de la fecha efectiva de cada colocación.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 26/12/2022 N° 104842/22 v. 26/12/2022
#F6770679F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 66/2022

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2022-00017597- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 66 de fecha 21/12/22 (RESFC-2022-66-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la renovación de contratos de servicios, transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1°. - Autorízase la renovación de las contrataciones de servicios con los objetos, condiciones y 
modalidades señaladas en los modelos de contratos que, como Anexos I, II y III (IF-2022-00032470-ERAS-ERAS, 
IF-2022-00032472-ERAS-ERAS e IF-2022-00032473-ERAS-ERAS), se adjuntan a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención la GERENCIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y LABORALES 
para que prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 8/22.

Walter Méndez, Presidente.

e. 26/12/2022 N° 104682/22 v. 26/12/2022

#I6770519I#

#F6770519F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10037/2022

DI-2022-10037-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el EX-2022-128682672- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una consulta realizada por un consumidor a la Dirección 
General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba en relación a la veracidad de los registros 
del producto “Aceite de oliva extra virgen - Intenso premium - marca Dell’ Olivo - Venc: JUL 2024, Lote: 09NA - 
Elaborado por Dell’ Olivo S.A - RNE N° 04055381, RNPA N° 04066198”.

Que luego de realizar el correspondiente análisis registral, dicha Dirección confirmó la inexistencia del RNE 
N°04055381, y que, en relación al RNPA N°04066198, el mismo se encuentra vigente, pero pertenece a otro 
producto denominado “ARVEJAS ENTERAS SYTARI”.

Que en consecuencia se notificó el Incidente Federal Nº 3380 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA).

Que el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos solicitó al Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a 
adoptar, ya que se publicita y promociona en plataformas de venta en línea.

Que el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios 
y estar falsamente rotulado al indicar un RNE inexistente y un RNPA correspondiente a otro producto, resultando 
ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° inciso II 
de la Ley 18284.

Que, en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el 
cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles 
de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de oliva extra virgen - Intenso Premium - marca Dell’ Olivo – 

#I6770391I#
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Elaborado por Dell’ Olivo S.A - RNE N° 04055381, RNPA N° 04066198”, en cualquier presentación, lote y fecha 
de vencimiento, por carecer de registros sanitarios y estar falsamente rotulado al indicar un RNE inexistente y un 
RNPA correspondiente a otro producto, resultando ser un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionados se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022- 
129728569-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de 
cualquier producto que exhiba el RNE N° 04055381 por ser productos falsamente rotulados que utilizan un número 
de RNE inexistente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104554/22 v. 26/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10038/2022

DI-2022-10038-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2022

VISTO el EX-2022-117071285- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una denuncia mediante la cual se toma conocimiento de la 
comercialización, en la localidad de Federación, provincia de Entre Ríos, del producto: “Organic Olisa Premium 
Quality - Extra Virgin Olive Oil - Aceite de oliva, Virgen Extra de Primera presión en frío - Elaborado por RNE 02-
034255, RNPA Expte 4120-004917-21 - Producto de La Rioja - Industria Argentina”, sin aroma a oliva y el cual al 
ser sometido al calor emana olor fétido.

Que al detallar en su rotulación ser un producto proveniente de la provincia de La Rioja, el Instituto de Control de 
Alimentación y Bromatología (ICAB) de la provincia de Entre Ríos realizó las Consultas Federales N° 8580, a través 
del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA), en relación al RNE 
02034255 y N° 8581 en relación al RNPA Expte 4120-004917-21, ambos mencionados en el rótulo, a la Dirección 
de Seguridad Alimentaria de dicha provincia la cual indicó, en ambos casos, que “el código del número de registro 
no corresponde a la jurisdicción consultada”.

Que el mencionado Instituto realizó la Consulta Federal N° 8582 a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios 
- DIPA de la provincia de Buenos Aires en relación al RNE N° 02034255, la cual indicó que el registro pertenece 
a un establecimiento elaborador de productos farináceos, productos de panadería y pastas secas, denominado 
“CELSIA S.R.L.” el cual cuenta con el registro vigente.

Que el Instituto antedicho realizó a su vez la Consulta Federal N° 8583 a la DIPA en relación al RNPA detallado en 
el rótulo como “Expediente N°: 412000491721”, la cual indicó que se trata de un registro inexistente.

Que agentes del ICAB realizaron una auditoría en el supermercado “Termas” durante la cual se procedió a intervenir 
407 unidades de 2 litros, lote 04/22, del producto cuestionado, presentes tanto en góndolas como en depósito, y 
solicitaron al propietario del comercio las facturas de compra a fin de investigar su procedencia.

Que en consecuencia se notificó el Incidente Federal Nº 3365 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria del SiFeGA.

Que se solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a 
Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a adoptar, ya que el producto se publicita y promociona en plataformas 
de venta en línea.

Que el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios y 
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por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un número de RNE perteneciente a otro elaborador y un RNPA 
inexistente, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° inciso II 
de la Ley 18284.

Que, en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el 
cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles 
de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia. Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 
de fecha 8 de enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Organic Olisa Premium Quality - Extra Virgin Olive Oil - Aceite de oliva, 
Virgen Extra de Primera presión en frío - Elaborado por RNE 02-034255, RNPA Expte 4120-004917-21 - Producto 
de La Rioja - Industria Argentina”, en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros 
sanitarios y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un número de RNE perteneciente a otro elaborador 
y un RNPA inexistente, resultando ser un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionados se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022- 
123895941-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de 
cualquier producto que exhiba el RNPA Expte 4120-004917-21, por ser productos falsamente rotulados que utilizan 
número de RNPA inexistente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/12/2022 N° 104545/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3094/2022

DI-2022-3094-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121628854- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6770382F#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariana Jimena HERRERO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mariana Jimena HERRERO (DNI N° 26.718.732), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativa de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104412/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3095/2022

DI-2022-3095-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-124029849- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Valeria Itatí TRUJILLO en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Valeria Itatí TRUJILLO (DNI N° 43.831.753), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativa de la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104413/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3096/2022

DI-2022-3096-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-122516513- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Denise Andrea REYES MEDINA en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
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conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Denise Andrea REYES MEDINA (DNI N° 37.842.563), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativa de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104414/22 v. 26/12/2022
#F6769898F#



 Boletín Oficial Nº 35.075 - Primera Sección 54 Lu

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3097/2022

DI-2022-3097-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-123550398- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yamila Nerina VAZQUEZ en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Yamila Nerina VAZQUEZ (DNI N° 33.846.503), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104416/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3098/2022

DI-2022-3098-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-115262412-APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Santino CASSINELLI en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Santino CASSINELLI (DNI N° 44.365.883), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104415/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3099/2022

DI-2022-3099-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-114612037- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6769899F#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Hugo José MONTENEGRO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº  25.164, del agente Hugo José MONTENEGRO (DNI N°  34.425.260), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104418/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3100/2022

DI-2022-3100-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-116649838- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Ricardo Hernán Gonzalo DIAZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Ricardo Hernán Gonzalo DIAZ (DNI N° 39.729.682), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN TUCUMÁN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104421/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3101/2022

DI-2022-3101-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121662410- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Andrés DIAZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
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cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022- 112244683 -APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Juan Andrés DIAZ (DNI N° 31.110.508), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104422/22 v. 26/12/2022
#F6769906F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3105/2022

DI-2022-3105-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-91906387- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PUBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Rosa ARIAS en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 6 de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-68592256-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-68523655-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6769908I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente María Rosa ARIAS (DNI N° 18.230.661), por el período comprendido entre 
el 6 de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
SALTA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104424/22 v. 26/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3106/2022

DI-2022-3106-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-114199877- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yesica Yanina ROJAS en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Yesica Yanina ROJAS (DNI N° 36.410.558), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativa de la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 26/12/2022 N° 104423/22 v. 26/12/2022
#F6769907F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Marcelo PRIETO GAONA (D.N.I. Nro. 30.921.768) y a las señoras Agustina Alejandra SOTRO (D.N.I. Nro. 
35.995.652) y Solange María BENITEZ (D.N.I. Nro. 38.009.326), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.358/15, Sumario N° 7576, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Veronica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2022 N° 104863/22 v. 30/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
DIEGO HERNAN SALAMA (D.N.I. N° 22.824.104) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 381/273/22, Sumario N°7801, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2022 N° 104885/22 v. 30/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12436/2022

07/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/11/2022 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y 
Centrales de Información.
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 26/12/2022 N° 104844/22 v. 26/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7653/2022

07/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1564: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la referencia, 
como consecuencia de las disposiciones difundidas por la Comunicación “A” 7637.

Al respecto, se destacan los principales aspectos:

• Adecuación de las partidas: 210104/TP y 210105/TP - Aplicación de “Bonos del Tesoro Nacional” depositados 
en la CRyL., incorporando el Bote 2027 - Vencimiento noviembre/27 (código 9166).

• Adecuaciones de carácter formal en la descripción de las partidas 102060/M y 10145X/M, vinculadas con las 
obligaciones por líneas financieras del exterior.

Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado del presente régimen 
informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y 
Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 26/12/2022 N° 104857/22 v. 26/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7654/2022

07/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1765: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A” 7653.

Al respecto, se destaca la adecuación del control 182.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y 
Centrales de Información.

#F6770681F#

#I6770694I#

#F6770694F#

#I6770653I#



 Boletín Oficial Nº 35.075 - Primera Sección 66 Lu

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”)

e. 26/12/2022 N° 104816/22 v. 26/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7660/2022

15/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1567: R.I. Plan de Negocios y Proyecciones e Informe de Autoevaluación del Capital. 
Período 2023/2024.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la Resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Establecer las siguientes adecuaciones en el Régimen Informativo “Plan de Negocios y Proyecciones e Informe 
de Autoevaluación del Capital”, aplicables al período 2023/2024:

eliminar el punto 3.1. y consecuentemente adecuar el punto 3. del Apartado I - “Plan de Negocios”;

eliminar el Apartado III - “Supuestos macroeconómicos” proporcionados por el BCRA, debiendo las entidades 
tener en cuenta las variables respectivas incluidas en los “Supuestos de rendimiento” correspondientes al Cuadro 
B del Apartado II para la elaboración de las proyecciones; y 

modificar la aclaración incluida en el Cuadro D.1. “Efectivo mínimo” del Apartado II - “Proyecciones”.”

Por último, se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado pertinente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 26/12/2022 N° 104712/22 v. 26/12/2022

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a los herederos y/o derechohabientes del ciudadano EDUARDO CESAR 
CASTRO (D.N.I. N° 4.536.459) con domicilio registrado en calle Leiva N° 4491 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; y/o a quienes resulten jurídicamente responsables, propietarios, representantes legales y/o toda 
otra persona humana o jurídica con interés legítimo en la embarcación “PIMIENTA” (Mat. REY 019454), de bandera 
argentina, amarrada a flote en el apostadero del Club de Pesca y Náutica Las Barrancas desde el año 2021 sin 
efectuar operaciones propias de su naturaleza, destino y características, captada por las previsiones del artículo 
17 inciso b) de la Ley Nº 20.094 (modificada por Ley Nº 26.354), que la misma fue declarada en ABANDONO a 
favor del ESTADO NACIONAL – PREFECTURA NAVAL ARGENTINA mediante Disposición DISFC-2022-1753-APN-
SISI#PNA; de conformidad al artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) 
cuya transferencia de dominio queda así concretada. Firmado: MARIO RUBEN FARINON - Prefecto General - 
PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Osvaldo Daporta, Director, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos.

e. 26/12/2022 N° 104047/22 v. 28/12/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-824-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2022

Visto el EX-2022-30169828-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer 
la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a VIGIER 
BROKER SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71748642-7).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Lucio Carnevali, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 26/12/2022 N° 104899/22 v. 26/12/2022
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Osvaldo Rodriguez Maggi (Documento Nacional de Identidad N° 12.253.166), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103199/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 5 (cinco) días hábiles bancarios a 
los señores Cora Gabriela Velasco (Documento Nacional de Identidad N° 21.885.583) y Carlos Alberto Santos 
(Documento Nacional de Identidad N° 10.076.752), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a 
presentar su descargo en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103247/22 v. 27/12/2022

#I6767386I#

#F6767386F#
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